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Los cervantistas –porque cer vantinos somos todos, aunque sea como el 
burgués gentilhombre– discrepan al juzgar la doctrina de Sancho Panza 
para el gobierno de su ínsula, la cual se contiene en los capítulos que inte-
gran esta obra editada por el Boletín Oficial del Estado. Para unos, recoge 
el programa político de Miguel de Cervantes; para otros, refl eja de manera 
precisa programas de reforma penal o administrativa de su época; para 
otros aún, lo utópico de sus propuestas es sólo el preludio de la gran farsa 
que le lleva a abandonar su  gobernación y volver con su rucio a recuperar 
la compañía de don Quijote, con el que le iguala cada vez más una rela-
ción de creciente amistad. 

Pero tampoco están de acuerdo en su juicio sobre el personaje de 
Sancho: parece excesivo seguir pensando que personifica al pueblo es-
pañol, aunque sólo sea porque el conocimiento del pueblo que el propio 
Cervantes adquirió en sus viajes como funcionario, por una España de 
arrieros, ventas, villorrios miserables y también cárceles, «donde toda in-
comodidad tiene su asiento y donde todo triste ruido hace su habitación» 
fue mucho más extenso. Como funcionario de abastos padeció toda suerte 
de calamidades y contratiempos, protestas exageradas e injustas, dos exco-
muniones y hasta dos encarcelamientos a los que, como a la negativa a su 
petición de oficio público en América, quizá debamos el Quijote y su sus-
tancioso retrato popular, que llena de color su obra principal y va mucho 
más allá del único personaje de Sancho Panza. 

Otro tanto ocurre con su pretendido realismo: Sancho es ambicioso, 
más que realista, pues de otro modo se hubiera quedado en su pueblo y 
no hubiera seguido a su amo en busca de venturas tan inciertas. Su ambi-
ción es material cuando le impulsa el hambre o cuando espera la recom-
pensa que le permita vivir de las rentas, como los modelos sociales que 
admira. Pero en la ambición de gobernar su ínsula le impulsa también el 
humanísimo afán de reconocimiento. A lo largo de sus aventuras aparecen 
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bastantes destellos de altruismo y compar te con su amo no pocos bataca-
zos que podría haberse evitado. 

Se reconoce generalmente su sentido común. Pero, de nuevo, se trata 
de una sensatez más rica que la que destilan sus refranes: enlaza en uno de 
sus extremos con la clarividencia de quien aspira a hacer justicia y es capaz 
de resolver problemas complicados más allá del modo común de ver las 
cosas; y en el otro con el utopismo clásico del que, para Martín de Riquer, 
provienen no pocas de las sentencias de su Constitución. 

Sentido común y utopismo, realismo y altruismo, sabiduría popular y 
ánimo de reconocimiento, ingenio y misericordia son los materiales univer-
sales del programa político y de la acción política del Gobernador Sancho 
Panza. Como lo es la añoranza de la vida sencilla y la amistad que mueve 
a nuestro héroe a dejar gobernación y pompa –tan llenos de sobresaltos y 
tan parcos en viandas– cuando la farsa de los ataques en que le envuelven 
sus cortesanos (y quizá la dieta a que le somete su odiado asesor, el doctor 
Pedro Recio) le convencen de que no está hecho para esa vida... 

El sentido común es la base del breve gobierno de Sancho, más que el 
proverbial sanchopancismo, identificado con una indolencia pasiva y có-
moda que tan injusta resulta con el Sancho de la segunda parte del libro. 
El sentido común le recuerda la realidad: que si hace caso a las sofi sterías 
del doctor Recio pasará hambre; que siempre es más alabado hacer el bien 
que hacer el mal; que es más conveniente ser generoso, y clemente cuando 
lo justo no es claro; que hay que procurar la abundancia y ser bien cria-
do con todos; que es mejor hacer pocas leyes, pero eficaces que muchas 
incumplidas; que hay que visitar las cárceles, las carnicerías y las plazas... 
Es un programa de gobierno capaz de combinar el utopismo con el sentido 
común; de ver más allá de lo que es usual –o de lo que ve el círculo usual 
de los cortesanos burlones– siendo a la vez sensible a la que hoy llamaría-
mos opinión pública y consciente de que la base fundamental se encuen-
tra en el progreso económico y la atención a las necesidades sociales. 

El buen Sancho es más complejo que el esquemático sanchopancismo. Y 
tan cercano a nosotros como el lenguaje, el humor y los afanes de su creador. 

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA 

Vicepresidenta Primera del Gobierno 

y Ministra de la Presidencia 
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Esta publicación, que reproduce en edición facsímil algunos capítulos del 
conocido como Quijote «de Ibarra» o «de la Academia» de 1780, pretende ser 
una aportación a las conmemoraciones del IV Centenario de la inmortal obra, 
pero no sólo eso: este libro nace también con el deseo de ofrecer una peque-
ña muestra de los quehaceres editorial e impresor en que el BOE se afana día 
a día. Por ello esta edición quiere ser, a la vez, general, por sus destinatarios, y 
especial, por el esmero e interés con que se ha realizado. No es ambiciosa en 
su contenido, parcial y limitado, pero sí en sus aspectos materiales. Y esa am-
bición cobra un sentido propio desde la perspectiva de una Imprenta Nacional 
que ha sido responsable de tantas y tan alabadas ediciones de El Quijote a lo 
largo de los tiempos (por todas, baste aquí recordar El Quijote de 1862, cuya 
edición dispuso el rey que en dicha imprenta se realizase y que sus láminas se 
estampasen en su establecimiento de calcografía). 

La elección de la edición de 1780 no es casual, ya que se trata, a juicio de 
todos los expertos, de la mejor hasta entonces publicada, tanto en forma como 
en contenido. Fue en marzo de 1773 cuando la Real Academia Española de 
la Lengua decidió realizar una edición de El Quijote que superase a todas las 
anteriores e indicase el verdadero camino para ediciones sucesivas. Su revisión 
corrió a cargo del académico Vicente de los Ríos; fue leída y corregida por él 
mismo y por los también académicos Manuel de Landizábal e Ignacio de Her-
mosilla (se basaron en la segunda edición de la primera parte y en la primera 
edición de la segunda parte, contrastadas con las ediciones de Madrid de 1605 
y de Valencia de 1616). 

Del interés de la Real Academia Española por enriquecer el contenido de su 
Quijote da cuenta la colaboración que recabó de Antonio Carnicero (pintor) 
y José del Castillo (grabador), entre otros artistas de la época, que trataron de 
plasmar la imagen de Don Quijote y Sancho en los 33 dibujos que llevó el 
libro; el encargo ex professo de un papel de hilo especial al fabricante catalán 
Joseph Llorens; o la realización de tres fundiciones nuevas de letra, matrices y 
punzones por Jerónimo Gil. Finalmente, se mandó componer e imprimir a la 
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imprenta de Joaquín Ibarra, prestigioso impresor de Cámara de Su Majestad, 
que comenzó la impresión en 1777 para finalizarla tres años después. 

No pretendemos emular tan excelsos antecedentes, pero no cabe duda de 
que la espléndida edición que hemos utilizado es fi el reflejo del interés de 
buen hacer que preside la actividad del BOE y ha servido de acicate y punto 
de referencia en la elaboración del libro que ahora se publica, cuyas caracte-
rísticas se reseñan a continuación. 

Respecto a su contenido, la edición se centra en el pasaje de mayor enjun-
dia jurídica de toda la obra de Cervantes, enfoque que enlaza directamente 
con la tarea habitual de este Organismo, más allá de su histórica labor impre-
sora: se trata de los capítulos que se refieren al gobierno de la ínsula Barataria 
y a los consejos de Don Quijote a Sancho sobre la correcta administración 
del territorio (que diríamos hoy) y la conducta propia de su recién adquirida 
condición de Gobernador. Al contenido así acotado temáticamente lo hemos 
titulado a la manera cervantina, como probablemente lo habría hecho la ve-
nerable Gazeta: Las Constituciones del Gran Gobernador Sancho Panza, en 
alusión al título que aparece al final de texto reproducido. Para completar y 
resaltar este enfoque temático, la edición incluye un artículo del profesor Elías 
L. Rivers, prestigioso hispanista norteamericano, que se refiere precisamente a 
los consejos paternos de Don Quijote a su escudero y que analiza las hondas 
raíces que este tipo de consejos tiene en la literatura universal. Este artículo 
fue publicado en inglés en el Bulletin of the Cervantes Society of América y es 
citado en las más recientes y rigurosas ediciones de la obra cervantina. 

En cuanto a las características técnicas de esta edición, cabe indicar que las 
imágenes de la obra original, que se conserva en la Biblioteca Nacional, han 
sido digitalizadas, dejando las de texto a una resolución de 600 ppp y las que 
corresponden a grabados e ilustraciones a una resolución de 300 ppp. Tras 
un proceso de retoque y limpieza, las labores de compaginación y montaje de 
la publicación se han realizado en programa de autoedición. El papel offset 
volumen nácar, de 90 gramos, se ha impreso fundamentalmente en negro, con 
algunas partes en gris y otras en cuatricromía. 

Sobre la encuadernación en tapa dura con lomo redondo y cabezada blan-
ca, recubierta con tela de color marrón claro, se ha estampado el título con 
película marrón oscuro y tipo de letra verdana. En las guardas se reproduce el 
mapa de la ruta de Don Quijote, encartado  en la edición de la Real Academia 
que estamos utilizando, delineado por Don Tomás López, geógrafo de S. M., 
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según las observaciones hechas por Don Joseph de Hermosilla, capitán de 
ingenieros. En ellas se ha empleado un papel registro extra, ahuesado, de 160 
gramos. Este mismo mapa se ha intercalado en un desplegable dentro de la 
obra. Lleva una sobrecubierta impresa a 7 tintas, en papel de 200 gramos. 

La edición ha contado con el asesoramiento de la profesora Aurora Egido, 
catedrática de Literatura Española y Presidenta de Honor de la Asociación 
Internacional de Hispanistas, y de José Manuel Blecua, catedrático de Lengua 
Española, académico electo de la Real Academia Española y Presidente de la 
Comisión Ejecutiva para la Conmemoración del IV Centenario de la publica-
ción de la primera parte del Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la Mancha. 
A ellos, así como al personal de la  Biblioteca Nacional, particularmente al 
del Servicio de Manuscritos, Incunables y Raros, que en todo momento han 
facilitado su apoyo a esta iniciativa, les agradezco desde aquí su inestimable 
colaboración. 

Quisiera finalmente poner de manifiesto la ilusión con que el personal 
del BOE ha afrontado este proyecto. Mirar hacia atrás sin perder de vista 
el presente, sacar a la luz un pasado en el que el BOE se reconoce, por 
lo que tuvo de proyecto innovador e ilusionado, siempre es gratifi cante. 
Sirva, pues, esta mirada retrospectiva como estímulo para cuantos, desde 
este Organismo, estamos empeñados en perfeccionar los instrumentos que 
sirvan eficazmente a la Administración del futuro. 

CARMEN GOMIS 

Directora General 

del Boletín Ofi cial del Estado 
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e ÍT LO X I. 

De los consejos que ~i6 J?on Quix~te á Sancho Pan-
za quefucce a ¡¿obernLtc la Inoula con ot o:cs 

cosas bien consuleradas. 

Con el y sucoso do a la 
Dolonda, quedáron tan contentos los Duques , que de-
rz,rm; ,'i,-on lar burlar ,,delanrP y;,*'ndo ;,-.,.CO-,,,, ' "' ,, ,, '' "'" ' ,,,,,, .... 

senio , paro que tuv10srn po vé-
ras , y así habiendo dado la traza , y órdenes que sus 

"" '% • dy los crnan gucr ar uon 
en el Gobierno de la Ínsula prometida, otro dia, que fué 

quo suced al ouelo CJ , d · el uque 
á Sancho, que se adeliñase y compusiese para ir á ser 
Gobernrdo que sua insulanos le estaban esperando 
oomo agua de se hum , y di-
xo : despues que baxé del cielo, y despues que desde su 

c1 r 1bre .miré ierr y 1 i ta 1 ,¡equ, , s_ ~em-
pló en parte en mí la gana que tenia tan grande de ser 
(Iobcrncdor pon¡oe ¿ ne grcndeza us mandar un 
grano 1nostaza, ó que 1gnidad , ó Imperio el goder
nar á media docena de hombres tamaños como avella-

' á parcner halJx mas en tod la ~ 
Si Vuestra Señoría fuese servido de darme una tantica 

ci , nque no mas de media 
la tomaria de meJor gana , que la mayor Ínsula del 

Mircd, ansd Saocho respondió el Duque yo 











P R E I. C P Í U LO XLII. 65 
ro do tu lla porqsi que de 

o cquollo que la dd Jnez rec· , dn da 
cuenta el mando en la residencia universal donde paga~ 

con e quatro muerte las partidas de que 
no se hu iero hecho oarrso vid 

'"-' 
Nunca te guies por la ley del encaxe , ue suelo 

ner 1nucPa cabida con los ignorantes, que presumen de 

Hallen en ti n1as las lágrimrs pcbrrjfr 
pero no mas Justicia que las informaciones del rico. 

P¡·oc · 'ª sscnbn la ven.'ad por enrre las promesas 
y dádivas del rico, canso. los , im= 
portunidades del pobre. 

Quanclo pudiere , y b1ere tener lugar la equidad, 
nr, C'·''·guoc· t,.,do ;go,.· de~"" 'Ó,'l-~. ~.'e \J ,E, i:i üente que 
no es 111ejor la fa1na del Juez riguroso , ,-me la del com= 

.i 

pasivo. 
acaso a era e j sticns, con 

peso de la dádivc, sino con el de misericordia. 
Quando te sucediere juzgar algun pleyto de algun tu 

~ • • 1,

ene1n1go, aporta las tes H1JUn , y ponrns en 
verdad dd ceso, 

No te ciegue la pasion propia en la causa agena, que 
qu en ell hicieres , Jas as veces serán sin 

rc1nedio y · le ruoiercn á costa crédito, 
aun de tu hacienda. 

alguna muger hermosa viniere á pezhrte JUSticia, 
ita los de Slb ágrimas, tus oidos sus 

dos , y considera despacio la sustancia de lo que pide, 
qmeres que se anegue tu razon en su llanto , y tu 

ad su suspiros. 
TO:\l. IV, I 

2d 



66 DON QUIXOTE DE LA MANCHA 

que de ccstigcc con bras no mcf con 
palabras , pues le basta al desdichado la pena del supli· 
cio, sin la aficdidura de las malas razones. 

que cayere debuco de jundKion con-
sidérale hombre 1niserable sujeto á las condiciones de la 
,,,Cepr'7\/'1da nuff'''1''ª ' "'Il qtl'Hsl.O'""" ' ,, ,,. ·.", '· " de 
tu parte, sin hacer agrav10 a la contraria, muéstratele pia· 
doso clereccte aund lofz atribctos de d)ios 
todos son igccles , nras ct:splandcce y campee á nuestro 
ver el de la misericordia, que el de la justicia. 

Si estos precc , estcs regles sigues , Sancho, 
serán luengos tus dias , tu fama será eterna , tus premios 
colmados, felicidad hijos oomo 
quisieres, títulos tendrán ellos y tus nietos, vivuás en 
dªz benepHcito de las bentes y en los Últi1nos pasos 

la vida alcanzará de mue en vejez scave 
y madura, y cerrarán tus ojos las tiernas y delicadas ma
nos de tus toaoeros netezuelos. aqm' he 
dicho , son documentos que han de adornar tu alma , es-

ahora que han serv1 para del cns:rpo. 

CAPÍTULO XLIII. 

De los consejos segundos que dzó Don Qui~crte 
á Sancho Panza. 

¿Quien oyera el pasado razonamiento de Don q.ui~o-
' qu no por rnuy cuerda meror in-

como nnhas vrces el des-
ta grande · historia queda dicho , solamente disparaba en 
tocándole en ería y en discursos nsos
traba tener claro , y desenfadado entendimiento , dema-





DON QUIDOO DE Ll±i M 

pero demanere qne ti 
mn , bue Ioda afactaeion es 

Come poco , y cena mas poco , que la salud de to-
d00 el «:ue-po ie e-- la --fi0-: na 1°el e:tÓ,,,ag,. 

Sé ten1plado en beber censidcranbo +=1ue el 
demasiado , ni guarda secreto , ni cumple palabra. 

Ten cueeta , , da no ma11:ar 
ni dplan10- dr, n-rr0ie Est, de 
dixo Sancho , ~~ D~n ~Q;i~o¡e le-~ dixo : erutar , San~ho: 
quiere decir, regoldar, y este es uno de los mas torpes 
v,v·ab.lns la l{·ngna c-,ste11aff.0 an e, mff" si, 
nifiaati;o y g~:;te •icuriosaiise 0ha ~~ogido .,al 1:tin: 
y al regoldar , dice erutar , y á los regueldos erutacio-

f ' •ne1 : y quendo no enDenoen esto1 term1oos , m= 
porta el uso 101 irá introduciendo eon tJ tiem= 
po , que con facilidad se entienden , y esto es enrique

icer la 1 engua , so@. e qui e ti• üe pode e' u' go el nso. 
En verdad , señor , dixo Sancho qoe ono eon= 
sejos avisos que pienso llevar en la 1nemoria , ha de 
ser el de no regoldar, porque lo suelo hacer muy á rne
nudo. Sancho , qrie no dix<J Don Q_ui= 
xoto. Erutar diré de aquí adelante respondió Sancho, 
y á fe que no se me olvide. 

TombiJn, Sancho, en pbfri-
ca1 la ombre de que sueles dile puesto 
que los refranes son sentencias breves, muchas veces los 
traes tan por los , que inas · , que 
se1'eni:as, E·-- Dios pi,ed 0 ~,r =es@-''nd~ó S0n, 
cho , porque sé mas refranes que un libro , y v1énense
me tantos Juntos á la boca quando hablo , rioen por 

unos con ; la arrojaodo os bri-

entie0-·do 







p ARTE Ir. e A p Í Tu Lo XLII r. 7 r 

hay , es la tnuertc y iendo yo 
el mundo y el palo , haré lo que quisiere : quanto mas, 

ue el el padre Alcalde , y ·cndo 
cdor, qt1e es ser cahl , llegaos, qu cxan 

ver , no sino popen , y calóñenme , que vendrán por la-
' y ved trasq ilados y á uien ios tncre 

la casa le sabe, y las necedades del rico por sentencias 
,,an el nndo siéndolo , · Ge or, 

y JLinta1nente liberal, como lo pienso ser, no habra fal
ta que ·no haoéos nliel papáros. .

1no:;oas: , ocia uno m1 gue· 
la, y del hombre arraigado no te verás vengado. ¡Ó mal-

o seas de os , dixn sazon 1n-
xote : sesenta mil Satanases te lleven á ti, 

a hora ha los a 0,tas , y con na-
da uno tragos de tormento. Yo te aseguro , que estos re
franes te han de llevar un d.ia á la horca , ellos te 

n de uitar G erno tus nas;allos , ó he e 
entre ellos comunidades. Din1e ¿donde los hallas, igno
Lznte? corn los plicas 1nentrcato que ooir 
yo uno , y aplicarle bien, sudo y trabajo co1no si cava-

Por ',eñoo mno repl" Sancho, xe 
esa ~,e quep de en pocas cosas. que dia-

blos se pudre de que yo tne sirva de 1ni hacienda , ue 
ngun otra tengo i ot cau alguno , no re ra-

ncs y mas refranes, y ahora se me ofrecen quatro, que 
• / • m

'llian lll p 1par:h os, como 'll tabaque pe-
ro no los dire, porque al buen callar llaman Sancho. Ese 
Sancho no e tú d·xo Don Qu'\:ote no o 

eres ,dlar, ino al ] lar, mal porfiar, y 
con todo eso qucrriu saber que ,1uatro refranes te ocurrian 
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p ARTE I I. CAPÍTULO XLI V. 77 
y s1 fue pos1 e a co:nsisio:n y ·tark el 
Gobierno, lo hiciera. Conoc10 la Duquesa su 1nelanco-
lía qu de estaba tri , si 

de des

por la ausencia e Sane , esca eros, dueñas y don-
cellas habia en su casa que le servirian muy á satisfacion 

§"{§ '\v, ,.:; ~""'"' s,en• "'· ,0,-
í"esp·
"' 

nr,d1'0'~'""-/( T.er,i:id es~'·" ..• .. Ot".:t.. m1'a 
",,/(,"'·"" 

:xote , que siento la ausencia de Sancho ; pero no es esa 
la c11 sa pn que e parecer tri 
y de los muchos ofrecimientos que Vuestra Excelencia 
me , amente acepto y cscoj de vol nsad 
que se me hacen, y en lo emas suplico á Vuestra 
celencia , ue dentro de mi aposento consienta y per-
1nitc ue solo sea ue e sice En , d 
la Duquesa, señor Don Quixote , que no ha de ser así, 
que hao servir ctro oncel de s m , 
masas como unas flores. Para 1ní, respondió Don Qui-

' i .fl .xotc no scran el corn orrs, su10 corno esp , 
1ne puncen el a 1na. entrarán as en 1ni aposento, 
ni rITTa que lo parezca como volaL Si es que vuestra 
grarn.kza ere (:var el acerrnc merced, 
yo merecerla, déxeme que yo me las haya conmigo , y 
que me sirva e mis pue acle tro ue 
una 1nuralla en medio de mis deseos y de mi honestidad: 
y no uie perd est costtnnbre la · · ad 
Vuestra Alteza qmere mostrar con1n1go: y en resolucion, 
ántcs dorrn ·ré vestido ue consentir que nadie me des-
nuda. No rnas, mrt, señnr Don Qui,;ote, plicó 
Duquesa : por mí digo , que daré órdcn, que ni aun una 
mosca en1 en estancia , que nna no 
yo persona que por mí se ha de descabalar la decencia 
del snñor que segun se me ucid 









PARTE I l. CAP f TUL O XLI V. 8r 
levandron la los ahaxo qua 

oir razones" 
No me porfies, ó Emerencia, que cante, pues sabes 
desde punto este frrrastero eo casti 
y mn os le nriráron no cantar no llo-

rar, quanto mas que el sueño de mi señora tiene mas de 
ligero , que de pesado, y no querría que nos hallase aquí 

todo tesoro y casn ue dur-
ese, y despertase, en nano sea can si duea-

111e, y no despierta p'ara oirle este nuevo Eneas , que ha 
gado · para gxarmc 13 ascarnid No 
eso , tisidora ga , que 

Duquesa , y quantos hay en esta casa duermen, sino es 
el Señor de tu corazon , y el despertador de tu almar 
11orque senn ne abna ventana de la de 
estancia , y sin du ebe astar despierto : canta, las-
timada 1nia, en tono baxo y suave, al son de tu arpa , y 

ando · · le ee mos nalpa 
qua está en el , ó arencia 

respondió la Altisidora, sino en que no querria que mi 
canto descubriese mi corazon y fuese juzgada de los que 

tienen ot1cia las fue poderosas de or , 
oncella antojadiza y liviana, pero venga lo que vinie

re, que mas vale vergüenza en cara, que mancilla en co-
, ! I •

zon: y esto corn zo a una suavisirnomentra 
yendo qual Don ((uixoto pasmad porque 

en aquel instante se le viniéron á la memoria las infini
tas aventuras , semejantes á aquella de ventanas rejas y 

ines Úsicas roquieb y desv , qu 
los sw; desvanecidos libros e cabal erías habrn leido. 

Luego imaginó , que alguna doncella de la Duquesa esta
:roM. IY" 
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cc,rta de sin par Dulcinea del Toboso, que 

no la han s- as go-ar de wa, 1ncs;frm.r1as"~bL fir 
meza 1nia ! ~ ·s, Re ? A qua pccseguis, 
Emparateicas? · Paca que acosais, donnellas de cctor" 
ce á ouince años? Dexad dexad á la misercble 

mi 

fe , se goce y ufane con la suerte que amor quiso darle 
en rendirle m1 corazon , y entregarle mi alma. Mirad 
caterva enan1orada , que para sola Dulcinea soy de ma-
sa y de alfi-:ñique ' para todas las <lemas soy de pe-
d • nar'':S...Y C _ ellaA- A ...1ni«.'.l::.. ..:,....,....... Y• ~ 

.i. 

mí sola Dulcinea es 
la gallarda y 1 nccide y las dem.as 
necias , las livianas , y las de peor linage : para ser yo so
yo , y no de otra alguna, me arrojó la naturaleza- al mun
do: llore, ó cante Altis1dora, desespérese Madama, por 

n1u aporréaron en el castillo del Moro encantado, 
que yo tengo ser de Dclcinea coaido, , lin1-
pi , · · honesto , pesas da todas las pates-
tades de la y con esto aolne..._, .. 
la ventana y desp~chado pesaroso , como hubie-
ra acontecido alguna gran desgracia , se acostó en su le
cho , donde le dexarémos por ahora , porque nos está 
llamando el gran Sancho Panza, que quiere dar pnnc1-

su fan1oso 

CA.PÍTULO XLV. 

De como gran St:tncho totnó la poacszcn de su 
, Íncul , y snodo que coeszenss6 gobesnstr. 

¡Ü parpetuo descubridor de los antípodas, hacha del 
inundo, OJ , 1neneo dolce de las canti1nploras ! 
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6 DON XOTE DO L H 

1'1mbrio aquí, Febo allí , tirador ecá , rnéd co ac:ullá, 
podre do poes1e, inventor e rnúsiea , ~ q E~ ero
pee selef, y aonq e 1 0 1:arece n ..n.:. }' ne . A. · ,~:
go , Sol con e ayude el hombre engendra hom
bre: á ti digo que me favorezcas y almnbres la cscu
ridad de m1 ingenio, para que pueda discurrir por sus 
puntos en la narrac10n del Gobierno <lel gran Sancho 
l)anza, que sin · yo ···e ieto ·ib·o, de:m:~a~¿:d.- y .:.os~ 
fuso. · 

D'go , c..1ue con s a,_·{ rrpatemiento 11 

Sancho ' un L d mil necinos , ue ere d 
"Rnz· '0 7

JiL·r,s -qu,·,'%,,, """'°' el D,
!//' 

1q"et .. %. en;j .. .. ·,: .... ,. entend.erD· 1' e.(.ronle a' quei% "'- ~" if ,\..e%. .:::: ., .. 

' 
se llamaba la Insula Barataria ó ya porque el Lugar se 
lla1naba Baratario, ó ya por el barato con que se le ba
bia daeo el (;obierno. Al llegar á las puertas de la vill::i, 
que era cercada, salio el R.egirrnento pueblo á receb2 
le , tocáron lar can1panas , y todor vccirios d' roo 

de general alegría y con pornpr 1k-
n··áron á la To·lz·,,ia á d¡i"¡ u-rac·as Dioz; V lTieQ'O· · • ··o······ •· .::·· · ··,r • ._, 
oon al as ridículas ceremonias le entregáron las llaves.... 
del pueblo y le admitiéron por perpetuo Gobernador 
de la Insula Barataria. El trage , las barbas , 1a gordura 
y pequeñez del nuevo Gobernador tenia adn1 rada 
da la gente que el bus 1 lis del , aun to-
dos los que ssbian, que eran sn . Finalmente en su-

a Iglesia , II ron á la silla d 1 juzgad 
rn , mayordomo de] Duque le 

O '¡' 1 ,,,, ·-"",m 

nsu.a , senor Gober-
nador que el que viene á totnar poses1011 dcsta famosa 
Insula , ~stá obligado á responder á una pregunta que se 
le hiciere , que sea algo intricada y dificul , de cu-

dole 

: 0..:s oostumbrc antigua en esta 
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88 I:»ON QI:IXI:TE DE LA 

da ,',ye=, .;_ue yo Iff' p~rd~n 'e los prn,,e,,::es 
• • I d 

1 11dE pafio En Jas m:~~s me pn[gsf :~1
~ ~ mne¿~:fu~~ 

en este paño harto para hacerme una caperuza ? Y o tan-
teando el paño , le respondí que sí : él debióse de ima-
gmar , á lo que yo i111agmn , é 1maginé , qne 1in du= 

queriu hurtar alguna del , fundándo-
en sn malicin, en mala dn 101 sastres , y re-

1 • ' · • • h b . d ¿· . '1p,1cnmn, que mirase SI •.•a na para OS: a lVlne-e el pen-
samiento , y díxele , que sí , y el caballero en su dañada 
y primera intencion , fué añadiendo caperuzas, y yo aña... 
d1endo s1es, hasta que I1egaeno1 á dnao 
r e1 e:. e run o venir

. 
per , yo 

y no me quie1e me pide que 
pngnn, vuelva su paño. ¿Es todo esto así, hern1ano? pre~ 
guntó Sancho. Sí señor , respondió el hombre ; pero há
gale vuesa merced que muestre las cinco caperuzas , que 
n1e ha hecho. De gana , reepondi6 el sastre , y sa"' 
ende, e cO.=lti ense msne de1 ia .:, 11er ,:rcrlo nt'is"' 

naperueas punstae en las einno 
de la mano y dixo : he aquí las cinco cape

ruzas que este buen hombre me pide , y en Dios y en 
m1 conciencia que no me ha quedado nada del paño , y 
yo daré la vi11a de veedores Todos los 

de la 1nnltitnd de eaperueas y del 
n"ev I F~ey:o. Sa,,cb" s~ p,so á con·d,"ar un poco y 
diao · pe1éceme que en este pleyto no ha de haber largas 
dilaciones, sino juzgar luego á juicio de buen varon, y 
así yo doy por sentencia, que el sastre pierda ' · 
ras ' y el labrador el pafio ' y las caperuzas se á 

f CS,'·S C.SC.J , y .JO liras s· la e ·en, ia 
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90 DON QUIXOTE DE LA MANCHA 

preguntó que tespoedia á que decia 
contrario , y dixo, que sin duda alguna su deudor debia 
de decir verded potdee tenia por heenbre 

' - d b' ' y , y ee a se e ia olvi-
dado el como y quando se los habia vuelto, y que des-
de allí adelante le ,<liria nada, 
su báculo el deudor , y baxando la cabeza , se salió del 

g;ado, Visto qual Sand10, y sin utas, mas 
, y ,ndo ;'mbizs, la p:,-enc't ,,1el r'.eman,,:ante, in

clinó la cabeza sobre el pecho , y poniéndose el indice 
da la meno deraoha cejas y narices, estu
vo como pensativo un pequeño espacio , y luego alzó la 

mand que lla:nresen e iejo báe o, 
ya se habia ido. Truxéronsele, y en viéndole Sancho, le 
dixo : dadme , buen hombre ese báculo que le he me= 
nester. mn buene gana resg;ondib vie 
aquí , señor , y púsosele en la mano : tomóle Sancho , y 

al ouo via , le ixo : endad oon , 
ya vais pagado. ¿Yo, señor? respondió el viejo ¿pues va .. 
le esta cañaheja diez escudos de oro? Sí dixo Gober, 

, no, soy d mt porto , y 
ra se verá si tengo yo caletre para gobernar todo un Rey
no y nrandó ee delante da todos se n 
abriese la caña. Hízose así , y en el corazon della hallá-
ron diee todos admi mdos 
tuviéron poe un nuevo Salomon. Pre-
guntáronle de donde habia colegido que en aquella ca-
ñaheja t"';taban uellos diee , y ttspond1ó , 
de haberle visto dar el viejo que juraba á su contrario 

1Jo tan:(, que L,cia jur~ , ent y · 
que se los habia dado real y verdaderamente, y que en 
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do de cerda, y esta mañana salia deste Lugar de vender, 
con perdon sea dicho, quatro puercos, que me lleváron 
de alcabalas y socaliñas poco ménos de lo que ellos va
lian: volvíame á mi aldea, topé en el camino á esta bue· 
na dueña , y el diablo , que todo lo añasca , y todo lo 
cuece , hizo que yogásemos juntos , paguéle lo soficiente, 
y ella mal contenta asió de mí , y no 1ne ha dexado has
ta traerme á este puesto : dice que la forcé , y miente pa
ra el juramento que hago , ó pienso hacer , y esta es to
da la verdad, sin faltar meaja. Entónces el Gobernador 
le preguntó , si traia consigo algun dinero en plata : él 
dixo, que hasta veinte ducados tenia en el seno en una 
bolsa de cuero. Mandó que la sacase , y se la entregase 
así como estaba á la querellante : él lo hizo temblando: 
tomola la muger , y haciendo mil zalemas á todos , y ro
gando á Dios por la vida, y salud del señor Gobernador, 
que así miraba por las huérfanas menesterosas, y doncellas, 
y con esto se salió del juzgado , llevando la bolsa asida 
con entrámbas manos, aunque primero miró si era de pla
ta la moneda que llevaba dentro. Apénas salió quando 
Sancho dixo al ganadero, que ya se le saltaban las lágri
mas , y los ojos y el corazon se iban tras su bolsa : buen 
hombre, id tras aquella muger, y quitadle la bolsa, aun
que no quiera , y volved aquí con ella : y no lo dixo á 
tonto , ni á sordo , porque luego partió como un rayo, 
y fué á lo que se le mandaba. Todos los presentes esta
ban suspensos , esperando el fin de aquel pleyto, y de 
allí á poco volviéron el hombre, y la muger, mas asidos 
y aferrados que la vez primera : ella la saya levantada, y 
en el regazo puesta la bolsa , y el hombre pugnando por 
quitársela , mas no era posible , segun la muger la defen-
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q1H'd~rQn U'"dm• 1' 01 dOS nu,sun,,_o,., de j ''·'"' ¡O O¡¡ 
0 U'n'0S¡¡ ¡ifl¡¡ 

cias de su nuevo Gobernador. Todo lo qual notado de su 
coronista fué luego escrito al D oe , 

soo lo : y rquí buen 
que es mu~ha la pri~sa. que nos da su amo , alborozado 
cnn la A1t1s1dorr, 

CAPITULO LV 

Del temeroso espanto cencerril gatuno , que recibió 
D Q . ··· dº t la 

011 uznrre en zso:;~;iszdo°:a. ,nnoren 

.1 )exánros al gran onvurlto en los 
samientos que le halna causado la música de la enamo
rada doncella Altisidora. Acostóse con ellos , nomo ri 
fneran gas no le , ni un 
to , y juntábansele los que le faltaban de sus medias ; pe
rn como es li el irmpo y hay que e 
detenga, corrió caballero en las horas, y con mucha 

la de la mañana. Lo qual vistu por 
xota , blandas pl , no nada perezoso 
se vistió su acamuzado vestido, y se calzó sus botas de 
carnina encubrir desgracia sus naediar. Arras 
se encima su manton de escarlata, y púsose en la cabe-
20 una de de 
samanos plata : colgó el tahalí sus hombros , con 
su buena y tajadora espada : asió un gran rosario, que 
consigo traia y coo gran prosnpope11a y con
toneo salió á la antesala , donde el Duque y la Duquesa 
erteban vestidos, coeH) esperlndole y al 
una galería estaban aposta esperándole Altisidora y la 
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de Teresa T1anza, la cana de su 
nnrido y con lío de que a de-
xado para que se le enviase, encargándole le truxese bue
na relacion de todo lo que con ella pasase. Hecho esto, 

llegad ns once dt: noche ló Do ixo-
una ela en aposente. templo , abrió reja, y 

sintió que andaba gente en 11 el jardin , y habiendo recor-
. los teuotes du vihuela afimindola lo 'or que 

, eoeu ó , y nrondósu pecho luego una 
voz ronqmlla, aunque entonada, cantó el siguiente Ro
mance, que él mismo aquel dia babia compuesto: 

J'uelen fuerzan amor 
sacao quieto las al 
tomando por instrumento 
la ociosidad descuidada. 

»i5uele eeser y lttbrar, 
y el ?Gr siempre ocup?Odtt, 
ser antídoto al veneno 
de amorostto emsiao 

idas, 
que aspiran d ser casadas, 
la honestidad es la dote, 
y vo.s sus 

Cttlool!eros, 
y los que en la Corte andan, 
requiébranse con las libres, 
con honest se cas 

Hay amores de levLtnte, 
que entre huéspedes se tr~tan, 
que ion pre al 
porqse en el 
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occsma sus manoc puso 
unas vendas por todo lo herido , y al ponérselas con voz 

le · : toder, erras melaodanzas ruceden empe-
rlarnido cadallero por el de dureza perti-
nacia, y plega á Dios que se le olvide á Sancho 18 tu es
cudero el azotarse porque nunca salga de su encanto es-

tan tuy rsulcine~r ni tú d,rces, Pegue-
á, tálamo con ella, aloménos viviendo yo, que te adoro. 
A todo esto no respondió Don Quixote otra palabra , si-

en su 
la , porque 

él tenia temor de aquella canalla gatesca encantadora, y 
cencerruna sino r,orrme habia conocido la inten= 
uon con ue habr;m r:enido socorrer Los le 
dexáron sosegar , y se fuéron pesarosos del mal suceso 
de la burla , que no creyéron que tan pesada y· costo-

le á Don xote udla , costó 
cmco d enccrrccniento carne, donde sucedió 
otra aventura mas gustosa que la pasada , la qual no quie-

su hirtoriador por accd·r á Srncho Pan= 
, quo muy su Go-

bierno. 
CAPÍTULO XL VII. 

Dond1l prosz11{11r como Sanche onza 
- en su Gobierno. 

Cuenta la histosi , que dasde el • ngado llcv,iron 
! •Sancho a u runtuoso ac10 , en gran 

sala estaba puesta una Real y limpísima mesa, y así como 
Sancho entró en la sala , sonáron chirimías , y saliéron 

TOM. IV JJ 

'ene 1eron apan111 , y 

fué , y 
, 
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mandé quitar el plato de la fruta , por ser demasiadamen.;. 
te húmeda , y el plato del otro manjar tambien le mandé 
quitar ,, por ser demasiadamente caliente, y tener muchas 
especias , que acrecientan la· sed , y el que mucho bebe, 
matá y consume el húmedo radical , donde consiste la 
vida. Desa manera aquel plato de perdices que están allí 
asadas , y á, mi parecer bien sazonadas , no me harán al
gun daño .. A lo que el médico respondio: esas no comerá 
el señor Gobernador en tanto que yo tuviere vida. ¿Pues 
porque ? dixo Sancho. Y el médico respondio : porque 
nuestro maestro Hipocrates, norte y luz de la medicina, 
en un aforismo suyo dice : omnis satkratio mala , per
dix autem pessima. Quiere decir: toda hartazga es mala; 
pero la de las perdices malísima. Si eso es así , dixo San
cho , vea el señor Doctor de quantos manjares hay en es
ta mesa , qual me hará mas provecho , y qual ménos da
fio , y déxeme comer dél , sin que me le apalée , por
que por vida del Gobernador , y así Dios me la dexe 
gozar, que me muero de hambre , y el negarme la co
mida , aunque le pese al señor Doctor , y él mas me diga, 
ántes será quitarme la vida , que aumentármela. Vuesa 
merced tiene razon, señor Gobernador, respondió el mé .. 
dico, y así es mi parecer, que vuesa merced no coma 
de aquellos conejos guisados que allí estan , porque es 
manjar peliagudo: de aquella ternera ,·si no fuera asada, 
y en adobo , aun se pudiera probar , pero no hay para 
que. Y Sancho dixo : aquel platonazo que está mas ade
lante vahando, me parece que es olla podrida, que por la 
diversidad de cosas que en las tales ollas podridas hay, no 
podré dexar de topar con alguna que n1e sea de gusto, 
y de provecho. Absit , dixo el médico , vaya léjos de 
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nosotros mal 
de peor 111a te tn ento un olla 

!.. , • , , R ,
as para tos as orngoc, para tos . e oe 

gios , 1 lYod Jab déxennos libres 
lac mesar de los Gobernadores , donde ha de asistir todo 
primor y toda atildadura : y la razon es, porque siempre, 
y á do quiera , y de quien quiera son 1nas estimadas las 
1nedic1nas s11n ples , que las cotnpucr,tar , porque en las 
;',in1plcs puede are , en 1 compuerta'', sí, .1hcran
do a an id d de ,ros··. d qoe o· c,a,·n¡ue as 1, ,s 1 0 

C1f)lH: ' <,.Ue \a Je' ocne se"'o C fll do a!... 
Data nn,.r,,r.,.ar

,., ' 
''U ,,a}

' ) 'J' ' 'u' l' ' -., -
d
' 

"' cnrp,bo1
'
·arl' c'ento de ca"... ' '·'' ' 

ñu '11 rs d uplicaciones y unas tajadicas subtiles de car-
ne de membrillo , que le asienten el estomago , y le ayu
den á la diu-cstion. Ovendo esto Sancho , se arnn10 so
bre el espal,~far de la ;illa , y miró de hito en h'to tal 
1nédico , y con voz graue., preguntó nocno ce arnabc,

' ' ' b , j 1 ,. ,A,1onde na ·¡ a ICl o r¡, o qu nc110 y se-
ñor Gobernad 1nc Hcnso 1 Docto Pedro Rcci de 

ero y soy natural d u l,tu2::1r 11amado Tirteafuera, 
qua está entre Caraqüel y Aln1odóbar del Ca1npo á la 
mano derecha y tengo el grado de Doctor por la Un1-

versidad de Osuna. A lo que respondió Sancho , 
encendido en cólera: pues, senor Doctor Pcdn) R.cc 
1nal agüero, nctural Je ¡fi Cuera, Lnga e á 
de 111ano corno va1nos d Almod ' 
del Cctnpo gradu , qu 'tesama luego d~ de-
1anre, si s20 vo10 1 , tomeungarrote,yqueagar~ 

zos, comensando por é] no me ha de quedar medico 
en toda la Insula alon1énos de aquellos que yo entien
da que son ignorantes, que á los n1éd1cos sabios, prudeo-
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y d retos los sobre mi za los hon-
rare como :i personas divinas: y vuelvo á decir, que se 

"ª" Ped Rec· de uí · no toma ' este :,,illa 
donde· estoy sentado , y se a estrellare en a cabeza, y 
pidánn1clo en residencia que yo me descargaré con 
d r , · hie ser 10 á · matar á u mal 
co , verdugo de la República , y denme de comer, ó si 

ne Onn•.• to'm,' ·- '·e., S" 
).) 

ob1. . ,·no ' .. 10 no de ,·nmer,. .., 
á su dueño , no vale dos habas. Alborotóse el Doctor, 
y do n ce'> crico G or , quiso hace tir
teafucra de Ia ~ala, sino que en aquel instante sono una 
corneta de posta en la calk, y cho1ná ose maesrre
s:1 á ent:1 , vo ió end cor:rao v1ene de Du
que mi señor , algun despacho debe de traer de impor-

ia. tró corre su,Jendo esus1 o, y sccand un 
pliego del seno, le puso en las manos del Gobernador, y 
Scncho pu en de ayc¡ on~o á q en odó 
leyese el sobrescrito, que decia as1: A Don Sancho Pan-. / 

z G, b · ·naI · de Inc tia B,··· 1ta··· , e.· . u ,·cpia 
1n no , en de sec tar . Oyendo qua San-
cho , dixo ¿quien es aquí mi secretario? y uno de los 

. .. ,bqu pre ~Ja an re<, 10 yo seno se 
leer y escribir, y soy \rizcaino. Con esa añadidura, dixo 

cho bien i,o(.k ser d isrno Em 
á 

dor: abnd ese pliego, y mirad lo que dice. Hízolo así 
e recie nacido secreiario ha ·cnd eido que de
e , dixo , que era negocio para sratarle á solas. Mandó 
Sancho des pe· ar la sala, bue no quedasen en ella sino 
e 1na,·... t]Jom,··Z.. Y ,·,.,ae"l l. ,; .l''"SalaL Jo,· y eli« e' -l .:;, 

dico se fuéron : y luego el secretario leyó la carta , que 
dec 
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punto : y dareis de mi parte un besamanos á mi señora la 
Duquesa , y que le suplico no se le olvide de enviar con 
un propio mi carta y mi lio á mi muger Teresa Panza, 
que en f:!llo recibiré mucha merced, y tendré cuidado de 
escribirla con todo lo que mis fuerzas alcanzaren : y de 
camino podeis encaxar un besamanos á mi señor Don Qui~ 
xote de la Mancha, porque vea que soy pan agradecido: 
y vos cotno buen secretario 19

, y como buen Vizcaino po~ 
deis añadir todo lo que quisiéredes y mas viniere á cuen
to: y álcense estos manteles, y denme á n1Í de comer, 
que yo me avendré con quantas espías y m,atadores y 
encantadores vinieren sobre mí y sobre mi Insula. En 
esto entró µn page , y dixo : aquí está un labrador ne
gociante , que quiere hablar á Vuestra Señoría en un ne
gocio, segun él dice , de mucha importancia. Extraño 
caso es este , dixo Sancho , destos negociantes ¿es posi
ble que sean tan necios, que no echen de ver, que se
mejantes horas como estas no son en las que han de venir 
á negociar? ¿Por ventura los que gobernamos, los que so
mos Jueces , no somos hombres de carne y de hueso, 
y que es menester que nos dexen descansar el tiempo que 
la necesidad pide, sino que quieren que seamos hechos 
de piedra mármol? Por Dios , y en mi conciencia, que 
si me dura el Gobierno ( que no durará segun se me tras
luce) que yo ponga en pretina á mas de un negociante. 
Agora decid á ese buen hombre que entre ; pero adviér .. 
tase pri1nero no sea alguno de los espías , ó matador mio. 
No señor , respondió el page , porque parece una alma 
de cántaro , y yo sé poco , ó él es tan bueno como el 
buen pan. No hay que temer , dixo el may~rdomo, que 
aquí estámos todos. ¿Seria posible , dixo Sancho , mues-
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guna tnanera, respondió el labrador. Medrados estamos, 
replicó Sancho: adelante, hermano, que es hora de dor-
1nir, mas que de negociar. Digo pues, dixo el labrador, 
que este mi hijo, que ha de ser Bachiller, se enamoró en el 
111esmo pueblo de una doncella , llamada Clara Perleri
na, hija de Andres Perlerino, labrador riquísimo : y es
te nombre de Perlerines no les viene de abolengo , ni 
otra alcurnia , sino porque todos los <leste linage son per
láticos, y por mejorar el nombre los llan1an Perlerines, 
aunque si va á decir la verdad , la doncella es corno una 
perla oriental , y 111irada por el lado derecho parece una 
flor del ca111po, por el izquierdo no tanto, porque le fal
ta aquel ojo, que se le saltó de viruelas : y aunque los 
hoyos del rostro son muchos y grandes , dicen los que la 
quieren bien , que aquellos no son hoyos , sino sepulru.. 
ras , donde se sepultan las almas de sus amantes. Es tan 
limpia , que por no ensuciar la cara, trae las narices, co
mo dicen, arremangadas, que no parece sino que van 
,huyendo de la boca , y con todo esto parece bien por 
extre1no , porque tiene la boca grande , y á no faltarle 
diez , ó doce dientes y muelas , pudiera pasar y echar 
raya entre las mas bien formadas. De los labios no ten
go que decir , porque son tan sutiles , y delicados , que 
si se usaran aspar labios , pudiera hacer dellos una made
xa ; pero como tienen diferente color de la que en los 
laLios se usa comun111ente , parecen n1ilagrosos, porque 
son jaspeados de azul y verde y aberengenado : y per
dóne1ne el señor Gobernador , si por tan menudo voy 
pintando fas partes de la que al fin al fin ha de ser mi hi
ja , que la quiero bien, y no me parece mal. Pintad lo 
lJUe quisiéredes, dixo Sancho , que yo 1ne voy recrean-

To;\1. IV. O ij 
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do en la pintura , y si hubiera comido , no hubiera me
jor postre para mí, que vuestro retrato. Eso tengo yo por 
servir , respondió el labrador ; pero tiempo vendrá en 
que seamos , si ahora no so1nos , y digo señor , que si 
pudiera pintar su gentileza, y la altura de su cuerpo, fue
ra cosa de admiracion; pero no puede ser, á causa de que 
ella está agoviada y encogida , y tiene las rodillas con la 
boca, y con todo eso se echa bien de ver , que si se pu
diera levantar , diera con la cabeza en el techo , y ya ella 
hubiera dado la ma_no de esposa á mi Bachiller , sino que 
no la puede extender, que está añudada, y con todo en 
las uñas largas, y acanaladas se muestra su bondad y bue
na hechura. Está bien , dixo Sancho , y haced cuenta, 
hermano , que ya la habeis pintado de los pies á la ca
beza ¿que es lo que quereis ahora? y venid al punto sin 
rodeos, ni callejuelas , ni retazos , ni añadiduras. Quer
ria, señor, respondió el labrador, que vuesa merced me 
hiciese merced de darme una carta de favor para mi con
suegro , suplicándole sea servido de ·que este casamiento 
se haga , pues no somos desiguales en los bienes de for .. 
tuna, ni en los de la naturaleza, porque para decir la ver· 
dad, señor Gobernador , 1ni hijo es endemoniado, y no 
hay dia que tres , ó quatro veces no le atormenten los 
malignos espíritus : y de haber caído una vez en el fue
go , tiene el rostro arrugado como pergamino, y los ojos 
algo llorosos y manantiales ; pero tiene una condicion 
de un Ángel, y sino es que se aporrea , y se da de puña
das él mesmo á sí mesmo, fuera un bendito. ¿Quereis otra 
cosa , buen hombre? replicó Sancho. Otra cosa querría; 
dixo el labrador , sino- que no me atrevo á decirlo ; pe
ro vaya, que en fin no se me ha de podrir en el pecho, 
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contar con la puntualidad, y verdad que suele contar las 
cosas desta historia por mínimas que sean. 

CAPÍTULO XL VIII. 

De lo que le sucedió á Don Quixote con D01ía Rodri.... 
guez la due,ía de la Duquesa , con otros acontecimien

tos dignos de escritura y de memoria eterna. 

Ademas estaba mohíno , y malencólico el mal ferido 
Don Quixote , vendado el rostro , y señ?lado , no por la 
1nano de Dios , sino por las uñas de un gato :· desdichas 
anexas á la andante caballería. Seis dias estuvo sin salir 
en público , en una noche de las quales , estando despier
to y desvelado, pensando en sus desgracias, y en el perse
guimiento de Altisidora, sintió que con una llave abrian 
la puerta de su aposento , y luego imaginó que la ena-
1norada doncella venia para sobresaltar su honestidad , y 
ponerle en condicion de faltar á la fe que guardar debia 
á su Señora Dulcinea del Toboso. No, dixo, creyendo á 
su imaginacion ( y esto con voz que pudiera ser o ida) no 
ha de ser parte la mayor hermosura de la tierra , para 
que yo dexe de adorar la que tengo grabada y estam
pada en la n1itad de mi corazon , y en lo mas escondi
do de mis entrañas , ora estes , Señora mia , transforma
da en cebolluda labradora, ora en Ninfa del dorado Ta
jo, texiendo telas de oro y sirgo compuestas, ora te ten
ga Merlín , ó Montesínos donde ellos quisieren, que 
adonde quiera eres mia, y á do quiera he sido yo y he 
de ser tuyo. El acabar estas razones, y el abrir d'e la 
puerta fué todo uno. lJúsose en pie sobre la cama , en
vuelto de arriba abaxo en una colcha de raso amarillo, 
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una í:?aloc en b cabezr y rost y vi ven-
dado-;, el rostro , por los aruñas, los v1gotes , porque 

o e dr(,1nayr',rn y : en qurl trage 
la 111as extraordinaria fantasma que se pudiera pensar. la-
vó ojos en la puerta y uando esperaba ver entrar 
por á 1da lastirneda , v em: 
lÍ una reverendísima dueña con unas tocas blancas repul-

~ 

r:ad:1r lu gas anto que la c brian ._, 
desde los pies á la cabeza. Entre los dedos de la mano 
zqu1erda u ve ida con la de 

cha se hacia sombra, rorque no le diese la luz en los 
jos qu cu · n u os 11111 grandes an os· venia 

sand~ quedito, y 1r1ovia os pir blandr1ne1 . M1róla Don 
Quixote desde su atalaya , y q uando Yió su adeliño y 
notó silrnnio , ue guna m:1 ven 
en aquel tragc á hacer en él al~una tnala fechuría, v co-

~ ~ ~ 

n1enzu á con n1uc priesa F z~,e lk 
yision, y quando llegó á la 1n1tad del aposento alzó los 

• • a • " 

r>JOS vio la pr c\a con que re estalla rn.1 cruce 
Don Q}1ixote, y s1 él quedó n1edroso en ver tal figura, e la 

ued ' espantada en ver la su , pon1 ue así co1no Je vió 
tan y n acnccillo con cole , y con vend 
que le desfiguraban, dió una gr:.111 voz , diciendo : Jesus 

que lo ce veo y n el :~obresc o se car 1a 
la de las 111anos , y viéndose á escúras , volvió las es-
pald pare · rse con rn ·rdo ' en fald 
y dio consigo una gran ca1da. lon Quixotc tcn1eroso co
n1enrc'1 á d · r : co · Úrote , fantastna ó lo c¡ue eres, que 
n1e gas en , ue qu es ue 
111Í quieres. Si eres alma en pena , dúne1o, que yo haré 
por todo uan mi,,, alcanaaren pordne 





PARTE JI. CAPÍTULO XLVIII. 113 

sento , donde quedó Don Quixote sosegado y pensativo 
esperándola; pero luego le sobreviniéron mil pensamien
tos acerca de aquella nueva aventura, y parecíale ser mal 
hecho y peor. pensado, ponerse en peligro de- romper á 
su Señora la fe prometida; y decíase á sí mismo : quien 
sabe si el diablo, que es sutil y mañoso, querrá engañar
me agora con una dueña, lo que no ha podido con Em
peratrices , Reynas , Duquesas , Marquesas , ni Condesas, 
que yo he oido decir muchas veces, y á muchos discretos, 
que si él puede, ántes os la dará roma, que aguileña, y 
quien sabe si esta soledad , esta ocasion y este silencio 
despertará mis deseos que duermen, y harán que al cabo 
de 1nis años venga á caer donde nunca he tropezado , y 
en casos semejantes mejor es huir que esperar la batalla: 
pero yo no debo de estar en mi juicio, pues tales dispara
tes digo y pienso, que. no es posible que una dueña to
quiblanca , largu y antojuna pueda mover, ni levantar 
pensamiento lascivo en el mas desalmado pecho del mun
do. ¿Por ventura hay dueña en la tierra, que tenga bue
nas carnes? ¿Por ventura hay dueña en el orbe, que de
xe de ser impertinente , fruncida y melindrosa? Afuera 
pues ~aterva dueñesca , inútil para ningun humano rega
lo. ¡O quan bien hacia aquella Señora , de quien se dice, 
que tenia dos dueñas de bulto con sus antojos y almo
hadillas al cabo de su estrado , como que estaban labran
do, y tanto le servian para la autoridad de la sala aque
llas estatuas, como las dueñas· verdaderas! Y diciendo es
to se arrojó del lecho con intencion de cerrar la puer
ta, y no dexar entrar á la señora Rodriguez; mas quan
do la llegó á cerrar, ya la señora Rodriguez volvia, en
cendida una vela de cera blanca , y quando ella vió á 
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Quixote cerea en la 
l-s ~'endas gah,ch1, ' b,~ ",oq.xin te:.jó de r-· 
tirándose atras como dos pasos , dixo ¿estamos seguras, 
señor caballero. porque no tengo á muy honesta señal 
ª·ab2· ··se vu,·a ·"1e; sed le··,"nt'do e 1 me> 
mo bien ue yo pregunte, señora respondió Don Qui• 
xote : así pregunto si estaré yo seguro de ser acome-

tjfefo esas:· ¿De qui:~:;ondfó l~ie:Ji:~ Avos yca-

vos la pido replicó Don Quixote, porque ni yo soy de 
mármol, n1 vos de bronce , n1 ahora son las diez del dia, 
11no inedia noc , y 11un n rrres , 1me 

eo e1tancia mas cerrada y secrete, lo debi6 
de ser la cueva donde el traidor y atrevido Eneas gozó 

la hern1osa y piaslosa Dido. .Pero dadme, se , me" 
, ye no quiero otra or ue 

.mi esnf ·1e 1 ia r:cato , la que ofrecen esas reveren .. 
dísimas tocas : y diciendo esto, besó su derecha mano, 
y la asió de la suye , que le · con las m11me1 cr..., 

h12cquí hace ide un paréntesis y 
c1ue por Mahoma, ue diera por ver ir á los dos así asi
dos y trabados desde la puerta al lecho la mejor almala-

d qne · en Qmxete 
lecho, qeedóse Doña Rodrigur:e sentrda en 
algo desviada de la can1a no quitándose los antojos, n1 
la vela. Don Quixote se acorrucó, y se cubnó sedo, no 

oxaodo mes desouh1erto : los 
· . 1 ·1 · . h ' D, pnmcro remp e s ene10 ,ue ;;. on 

Quixote diciendo: puede vuesa merced ahora, mi señora 
Doña Rodnguez, descoserse y desbuchar todo aquello que 

de tu cuitado y lasti1nadas cntrnñas1 

__ue. o, 
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que no pudo de á puñadas, tudo 
un ºle~Eck, a,·m· al,le ..Dr ·ó 1a 1Yat/la ca: red·~ 

las fantasmas , :recogió Doña :Rodriguez sus 
faldas y gimiendo su desgracia se salió por la puerta 
afuera sin decir palabra á Don Quixote, el qual doloro-
so y pellizcado , confuro y vo , se ro,lo, 
donde le dexarémos quien habia · el 
,Yerrer.ú e c~ ··ta;Jor qu," 1·· hahia pu···to · pero elL, s_ 
dirá á su tiempo , que Sancho Pan~a nos llama , y el 
buen concierto de la historia lo pide. 

C PI1"U O X I 

De lo que le sucedió 
su 

Dexámos al gran Gobernador enopdo y mohino con 
el labrador pintor y socarron , el qual industriado del 
n~~y.~,rd-mr,, e! n>,yrrdum:& 1)w.1ue ST. h~:rl:Ja. 

Soneho pero él se fas á todos magüero 
tonto , brouco y eo y dixo á los que con él estaban7 

y al Doctor Pedro Recio , que c01no se acabó el secreto 
de la carta del Duque babia vuelto á entrar en la sala. 
ahora verdaderan1ente que ent1eudo , qne y 
Gobrn~doeslebenJe er,ó d.se·d~· 
n,. s.rnr·u º;np_·rLni<1 ad,~s , qua á 
todas horas y todos tiampos quieren que los escuchen 
y despachen , atendiendo solo á su negocio , venga lo 
que viniere, y si el pobre del Juez no los escucha y des
pacha , ó porque no puede , porque no e< aquel el 
ti·,·m¡,o dip~~ta(~O iªr- d,.Je·. aodi~nc_~., lu~go ~e ~~1a:.li
cen nSEunnurun y le roan huesos y aun drs-
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es-

los ante , nepooiante 
, no 'ªpresurnª: espeª''-, ªªªv?on y ªªUntur,·, 

ra negociar : n;, ven~;¡, á la h~r;,,,del com~r , nt 
del dormir , que los Jueces son de carne y de hueso 
]rnn dar naturekza lo natural ente 
de , smo es yo que no le doy comer á la mia , mer-
ced al señor Doctor Pedro Recio Tirteafuera , que 
' ' .ta lente, qmere muere , y 

que esta mueme es que os á 
á todos los de su ralea , digo á la de los malos médicos, 
que la de los buenos, palmas y lauros 1nerecen. Todos 
lo e conoz"F',n a' San,' Panz,c,,y ~·ffi,'LS.%..:S 3.-E.-~· U 

le tan rgantemeute , y. 
lo , sino á que los oficios y cargos graves , ó adoban , ó 
entornecen entendiurientos, Finalmente el Doctor 

1« 

Recio Agüero TirterArra pron1euó de 
de cenar aquella noche , aunque excediese de todos los 
aforismos de Hipócrates. Con esto quedó contento el Go-
bc , y peraba grande ensia la 
y hora de cenar , ennque unmpo parecer 
yo, se estaba quedo sin moverse de un lugar, todavía 
se llegó por él tanto deseado , donde le diéron de cenar 
un nicon vaca cou cebolla unas n1cnos 

' d~, ·& rnera entra,ª nn días. '',ztregó·, todü , ,,n 
mas gusto , que si le hubieran dado francolines de Milan, 
fa1c;anes de Roma , de Sorrento perdices de 
lvi , ó de hjos, entre eena vo 
dose al Doctor , le d1xo : mirad , señor Doctor, de aquí 
adelante no os cureis de darme á comer cosas regaladas, ni 
1n:1 • isitos , sacar · estómapo 
da qual acm,ternbrado cabra, ~¡_-

ToM. 1V. Q 
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ca , á tocino , á cecina , á nabos y á cebollas , y si aca
so le dan otros manjares de Palacio, los recibe con me
lindre , y algunas veces con asco : lo que el maestresala 
puede hacer , es traerme estas que llaman ollas podri
das, que miéntras mas podridas son, mejor huelen, y en 
ellas puede embaular y encerrar todo lo que él quisiere, 
como sea de comer , que yo se lo agradeceré y se lo 
pagaré algun dia : y no se burle nadie conmigo , porque, 
ó somos, ó no somos: vivamos todos, y comamos en 
buena paz y compaña, pues quando :pios amanece, para 
todos amanece : yo gobernaré esta Insula sin perdonar 
derecho , ni llevar cohecho , y todo el mundo traiga el 
ojo alerta, y mire por el virote , porque les hago saber, 
que el diablo está en Cantillana, y que si me dan ocasion, 
han de ver maravillas : no si no haceos miel , y coméros 
han moscas. Por cierto, señor Gobernador, dixo el maes
tresala, que vuesa merced tiene mucha razon en quanto ha 
dicho : y ,que yo ofrezco en nombre de todos los Insula
nos desta Insula , que han de servir á vuesa merced con 
toda puntualidad , amor y benevolencia , porque el sua
ve modo de gobernar que en estos principios vuesa mer
ced ha dado , no les da lugar de hacer , ni de pensar co
sa que en deservicio de vuesa merced redunde. Y o lo 
creo , respondió Sancho , y serian ellos unos necios , si 
otra cosa hiciesen , ó pensasen , y vuelvo á decir que 
se tenga cuenta con mi sustento , y con el de mi rucio, 
que es lo que en este negocio importa, y hace mas al 
caso , y en siendo h<?ra vamos á rondar , que es mi in
tencion limpiar esta Insula de todo género de inmundi
cia , y de gente vagamunda , holgazanes y malentrete
nida : porque quiero que sepais , amigos , que la gente 
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mayor qur no aberl quen o da nade qu em 
los fulleros son tnbutanos de los mirones que los cono-
cen. d' el orno vea uesc e 
señor Gobernador , que es que se ha hacer destos 
ho1nbres. Lo que se ha de hacer es esto, respondió San-
cho os oso , bueno ó ind 
dad luego á este vuestro acuchillador cien reales, y mas 

abe de sar treintc ra po res la 
cel , y vos qu~ no teneis oficio, ni beneficio , y andais de 
nónr rn Insu , tornad .· go eros cien y 
nana en todo el dia salid desta lnsula desterrado por diez 
ños '·.O a , · lo qucbranráreder loe um.plais en 

otra vida, nos yo de ona p , alonnnor 
verdugo por mi mandado y ninguno me replique que le 
asern ré IT2.ano Dereorbo el , rcr bió orco, 
este se salió de la Ínsula , y aquel se fué á su casa , y el 

..J ' :l' .. 1 h ,G obr. nac que<r ( 1 cnao r ora yo re 
quitaré estas casas de juego, que á 1n1 se n1e trasluce que 
f,on y pr 'udi · es. rta , d' u 
no , no la podrá vuesa merced qu rr, porque tiene 
un gran personage , y mas es sin c01nparacion lo que él 

ie al , e ue rora d los ypes conr 
otros garitos de menor cantÍa podrá vuesa 1nerced mostrar 
su er , uc sn los e mar daño acen y jnsn
lencias encubren , que en las casas de los caballeros prin-

ipa y d os fiorc no arre n los mnoL,os fulle-
ros á usar de sus tretas . y pues el vicio el juego se 
vuelto en excrcicio comun , mejor es que se juegue en 
cas~h inc les , ue en e a o , e 
gen ~í un desdichado de media noche abaxo y le desue-
lan 1vo. Agora ese ,ano dixo , yo sé 







I 28 DON QUIXOT.E DE LA MANCHA 

tafetan lanco , rapace de oro aljófar os gre-
guescos verd e tela oro , y una teembac 
ca, ó ropilla de lo mesn10 suelta, debaxo de la qual traia 

· u bon tela · 1na de oro , y hlenco zape-
eran anuos , hom : no espade ceñi 

sino una riquísi111a daga , y en los dedos 1nuchos y muy 
buenos anillos. Final111ente la n1oza parecia bien á todos, 

1nguno conoc de la ccon , os natu-
~ 

rales del Lugar dixéron que no podian pensar quien fi.1e-
se , y los consabidores de las burlas~ que se habían de 

á Sen 10 , fu rcn los mas adn1ir , por, 
aque seso lazgo venia enado ellos 

y así estaban dudosos esperando en que pararia el caso. 
Sa cho q ' p de hermosu de oza , 

dllntó ien adon ba , e ocst le he 
bia movido para vestirse en aquel hábito? Ella puestos 
los ojos en tierra , con honestÍsima vergüenza , respon-

no , seuo decir en co ue tanto 
111 importa fuera secreto . na co~,c qniero qn se en-
tienda , que no soy ladran , ni persona facinorosa , sino 

done desd · , á icn la rza d 
hec ro1n el de, que ad 

debe. Oyendo esto el mayordomo , dixo á Sancho: haga, 
señor (;obernador apartar la gente porque esta seño
ra con n1é cmpan pued reir quis1 Man
dólo así el Gobernador, apartáronse todos , sino fuéron 
el n1ayordomo , maestresala y el secretario. Viéndose 

soloc a don a ió d1 cndo : seño-
ree , soy de 1ft ro Perc Mazo , arre or d 
las lanas deste Lugar , el qual suele 1nuchas veces ir en 

de n1· re. E n.o lleva naminú ixo e 
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ha, que son los 1n rmus que á 111i madre co1ne la tiersa: 
eu cesa dicen mira en un · · o y yo e todo 
erte no · stu que sol del cielo de , la 

y las estrelles de noche qce son calles , pla-
zas , ni te1r1plos ni aun hombres fuera de mi padre, 
y de un hermano mio , y de Pedro Perez el arrendador, 

" 1 • ' • , 

que por entrar de ora1nano en m1 casa, se tne antOJO 
decir que era m1 padre, por no declarar el 111io. Este 
encerrarniento y este negerrne el , qrce= 
ra á Iglesia, he muchos · meses que 1ne ns 

: qusr·ua ,,:o ve e1 m n<Jo ó ~~10:né ·o el 
pucb10 ,1onde , parecºénrlome e.,·e rlesz:o no ºba 

el bnen denoto que las doncel las principales deben 
guardar á sí 1nesmas. Quando oia decir, que corrian to-
ros y jugaban cañas y se representaban comedias, pre-

* I • '"' = guntaba a m1 hermano , que es un aho 1nenor que yo, 
que me dixese que cusar eran aquellas , otras nruchas 
qua no he : él me por los msjores 
n1udo. que :.abºa p, o 0<1 0 ·raen e1Je,1nt tn s ,J ,:1e
•en d.. ".. ·rl···. Piff·ln~¿·n•"·, ahre...ia..· e1 c·"en"o rle mi 
perdiciou , digo que yo rogué y pedí á mi hermano, 
que nunca tal pidiera , ni tal rogara : y tornó á renovar 
el llanto. El mayordomo le d1xo : prosiga vuesa tncrced, 
señora , y acabe de decirnos lo que le ha sucechdo , que 
nos tienen á todos suspensos sus palabras y sus 1 mss.
') . d . ..,. j ....

1 ocas me quedan por ecir, respond10 la ooncella, au 
' s ' • 11erar , 11orqw rea1 ()-que n1uc11as 1agr1n1as 

cados deseos, no cont o· o·. de cu 
s meja .. tes. ITab:asr se .ra,.10 ~ n del 1naes-

la bellera donaella, llegó otra vez su Jan-
terna verle de nuevo y parecióle que no eran lá-
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guno, n'. zelo , : onio ·eo al pri 1cirio de ve~:suo , ue_1-
ro dbistes, no os sacáron ,J case? No ffno su-
,,,eAidfi ff:&, zelos, ·un solo deseo de 
ver mundo oo · á mas que á ver las calles 

" 
<leste T....urrar · v acabó de confirmar ser verdad lo aue lau ~ ¿ 

doncella decia, llegar los corchetes con su hermano preso, 
á quien alcanzó uno dellos , quando se huyo de su herrria
na: No traia sino un faldellin neo y una · de da-
masco :·or p:z:ar:....an 1s _:e ·,ro 5.nc, cabcca sin 

oou otra nora oruada , 11uc con rus rabrllor, 
que eran sonij d oro aran 

el G,·,burn·'d,·,,, ma·uo1·domo V maes 
.1 

:. .: :: u ,; %.:% ' ' J ' ,., ' ., . -

, si que lo oyese su hermana le preguntáron, 
como venia en aquel trage, y él con no ménos vergüenza 
y empacho contó lo mesmo que su hermana había conta
do, de que recibió gran gusto el enamorado 111acstrcsala: 
pero el Gobernador les dixn: por oierto, señores, 

esta 
que 

ra do una gran rcpaceri , 
a·re,, in<e ·xo HO 111en, stu t, nt. s l rg ,s, 

gri1nas y qu con deoir somos y fulana, 
que nns salímos á espaciar de casa de nuestros padres con 
esta invencion solo por curiosidad, sin otro des1gn10 al
guno se acabara el cuento , y no gemid1cos y lloramicos 
y darle. Así es la verdad, respondió la doncella ; pero se-
pan vuesas rncrcedes, que la que he ido 
ha tanta, que no me daxado el ténnino 

dabia, o se ha pecdido nada ratpondió Sancho: 
; C~ X ét nOS á fficfC:zd:z:. 8il e8Se 

padse quiz:i no los echcdo ménos de aquí ade-
lante no se muestren tan niños, ni tan deseosos de ver 
mundo: que la doncella honrada la pierna quebrada y 
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átomos veed histnr , al cmpo e]Ue n-
ña Rodriguez salió de su aposento para ir á la estancia 
de ·xotc otrr ueñr ue ell onni. · lo ·n
tió , y que como todas las dueñas son atnigas de saber, 
entender oler se fué tras ella con tanto silene · o , e 
la odri ez lo d ver, y a', como a 
dueña la vió entrar en la estancia de Don Quixote, 
potdue no en la eostu bre ue es 
las dueñas tienen de ser chismosas , al 1n0111ento lo fué 
á poner en pico su snfiora Du nesa cneno 
Rodnguez quedaba en el aposento de Don Qmxote. La 
D esa lo d'xo Duq , y pi · licencia ra 
que y dora 1niesnn á ve lo aquella 
ña queria con Don Quixote. El Duque se la dió, hs 
dar con to sosin ante paso leg:2ron 
á ponerse junto á la puerta del aposento , y tan cerca 
que oian 1 ue entro tabla , quando la 
Duquesa que Rodríguez había echado en la calle el Aran
jue e sn fue tos , lo ndo )rir ni 111{:nos t1-
sidora, y así llenas e cólera y deseosas de venganza, 
entráron de gol en el aposento acre · á Don 
Qwnote , vn 1 á 1 ueña del odo ue q a 
contado , porque las afrentas que van derechas contra la 
her:nnosu y prn',unc1nn dn geres des erran ·n 
ellas en gran manera la ira , y encienden el deseo de ven-
garen qcntó uqunsa al uquc o le · 
do, de lo que se holgó mucho , y la Duquesa prosigmen-
do non intencion d burbrse rec· · ern 
con )on , C:,pach al page qc habia hec 
la figura de Dulcinea en el concierto de su desencanto, 
qua tenia bien vidad San l1aoza la on 
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Torula Barrtaria , re por esrr crrta* Lllrmrla 
vuesa merced señor gentilhom.bre diro Terrsa por
que aunque yo sé hilar , no sé leer migaja. Ni yo tam... 

- •• fil O , ,., • • h" ••• • ' ••• ••• ' E époro , rnae10 i:::>a11e !ea ; pero espereome aqu1, que yo ir 
á lamrr Ir lea , rea Cura 1nermo ó al 
chiller Sanson Carrasco que vendrán de muy bueoa ya
na por saber nuevas de mi padre. No hay para que -se 
llrore nadir , yo 110 sé hYar , pero ré leer , y .la 
le, ··é y l ' p- r qne&zr rrlerLla, 
no se pone aquí : y luego sacó otra de la Duquesa, que 
decia desta manera: 

¿.fil.q.: • .... .· zugfna~r pffrr-t,ff~ 1 ¡%§ ¡.¡ 1a 
gf-Tere*.r o .B.. ar y 

del ingenur de 1rrarido 0.larrrho me y 
oblzgáron á pedir á mi marido el Duque le diese un 
Godieuno ,,na Ínsula, Je muchas que tiene. Tengo 
not · crruo ,,n giuifalte de lo que yo 
estoy muy contenta y el Duqrre reñr1B prr el crn
siguiente , por lo que doy muchas gracias al Cielo de 

2nz· e.:ga·gfado en ffal -·rlr esrugi·lz ps~ra •1 .ªal Go-
h . . lf ,., ,..,,, 

r··n pzrrq... 'l-ffte. .. q .e s.pa ·a -· rno ·ll · *·rer*,~ -,-n 
di/icultad se halla un buen Gobernador en el mundo, 
y.Eta/ me haga á mí Dzos, como Sancho gobierna. Ahi 
le envio , qu:ridr, mla , unff: de rronrles ron 
mes dir 0110 : yo hslgr1ra que fioer,, de las arirn
ta!es ; pero quien te da el hueso , no te querria ver 
muerta, tiempo venYrá en que nos conozcamos, y nos 
coruurriqurmos , Ltioe salle que será* Euunuiénde
me á Sanchica su hr¡a y digrrle de prrrte, r¡ur se 
apare,¡e, que la tengo de casar altamente, quand~ mé-

grnl~ :·::~;:,;1t::;; ~=~ J~:ee:~--~;;~:: ~'!:~'!::-ré 
TOM. IV. S 



DON DO A 

en mucho por ser de su mttno , eocrfban1e largo, avi-
sándomc do su sti!ud ca , · hubie-

1 re ttacor tnar 
: y .Dios 1ne la

.l. 
/,. , .ta t¡uzere, 

La Duquesa. 

Ay! dixo Teresa en oyendo la carta, y que buena y 
. ccm talet señoros 111e 

á m·, nt; h1da1 ga:; qoe --n pue~'o :e 

uiento 
, qu,~ p:en·an qw pa,r .·er \it 1al~t.s 1to 1as ha de 

y van la Iglesia con fantasía, romo ti 
mesmat Reynas que no parece sino que tie

nen á deshonra el mirará una labradora y veis aquí don
de esta buena señora, con ser Duquesa, me llama ami
ga , y me trata como si fuera su igual , que igual la vea yo 
con el mas alto campanario que hay en la Mancha. y ci:i 
lo quo toca á las bellous , m10, yo le enviaré á 
tu Señona · que gordas ~iuedeo vonh á 
oer á la u1ira á la matauilla : por Sanohioa, 
otianda á qua so raga] ette señor pon en órden este ca
balJo y saca de la caballeriza huevos , y corta tocino 
adunia, y démosle de comer como á un Príncipe , que 
las buenas nuevas que nos ha traído, y la buena cara que 
él tiene lo merece todo , y en tanto saldré yo dar á 
,nis vecinas la nuevas de al Padre C 
ra Maeae ltiicolat el Barbaro , ·=m~6o_ si.n 

han pad Sí Larl., ~,a.Jre r··sp-=-ndió Sa·--
chiaa pero mise mo ha de dar la mitad desa srrta, 

no yo boba á mi señora la Duquesa, 

ÓOt7UC 
de. Des7o Lugar , .tu 

• 

no tune 

que vZCn 

quu llana y que homilde 
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y '·y
á adunirarsu da nuevo, dixo 

d. . . 
no me , 1ga, n1 mu ptunte cartas y 

destos presentes: por una parte veo y toco la fineza destos 
corales , y por otra leo , que una Duquesa envia á pedir 
dos docenas de bellotas. .A..deréza1ne esas n1edidas , d wxo 
e'-tÓ''Ce C,rrssc,y. sgosa ' lffis~,S V~., a~ p,,ta,~~O, 

d p1• , c1 '1 ''OS inr,rr,arLme+~ c1 Ls s1ifL,J 
tades se nnt ofrenen, Hiciésonlo así, y volvióse Tere-
sa con ellos, Halláron al page cribando un poco de ceba.. 
da para su cabalgadura, y á Sanchica cortando un tor
rezno para e1npedrarle con huevos, y <lar de co111er al 
psge , presencia y buen adorno contentó mucho á 

dos' de ha1 ,er 1 ¡ S·Jm1ad,s curt, ¡,ffi snt,,' éJ 
á , Ssnson les dixese nuevas, así de Don 
Quixote como de Sancho Panza , que puesto que ha
bían leido las cartas de Sancho y de la señora Duque
sa , todavía estaban confusos , y nu auababau de cti= 
nar que seria de Sauchu , tnas , 
d,s ff a TflS tla sir,ff 1 0 ' ó l S/ ma, q"e hay e, eJ 
mcr meditcrraneo de tu Magestad .A, lo que el page res
pondió : de que el señor Sancho Pan~a sea Gobernador, 
no hay que dudar en ello, de que sea Insula, ó no la que 
gobierna:, en eso no 1nc eutre1neto ; peto que sea 
un Luga niss : y eu quanto lo de las 
bellotas d'go quu nsi saño:ra Duquesa et llana y 
tan humilda, que no decia el enviar á pedir bellotas á 
una labradora ·-pero que le acontecía enviar á pedir un 
peyne prestado á una vecma suya. porque quiero que Te-
pan vuesas 1nercedes, que las Señoras Piragnn aun-
que son tan pn , no son tan y evan-
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or , ne2 si chgo Mas dice se-
fiora Teresa de lo que piensa , dixo el page , y denme 

de concnrta'r····.·.=.¡·.S"d.eA~páehensvn luego posqne pienso vnlver
:rne •...... que . vuess merced se 
vendrá á hacer penitencia conmigo , que la señora Te
resa nntad que nlhajas para servir tan 
buen huésped. Rehusólo el page ; pero en efecto lo hubo 

cons:eder por mej , y Cvrn le cnosigo 
buena gana, por tener lugar preguntarle de espa-

cio por Don Quixote y sus hazañas. El Bachiller se ofre-
de las s:ertas Terese de resrn1esta e,ero

A, í 

ella no quiso que el Bachiller se metiese en sus cosas, 
pue tenie por al bur , así un , dos 
huevos á un monacillo que sabia escribir , el qual le es-

una su marido y otra para la 
, notadas su 1n1smn s:aletre que no son las 

ribió dos 

peores que en esta grande historia se ponen , como se ve
nl adelente. 

CAPÍTULO LI. 
del de con et:ros 
sucesos tales como buenos. 

Anrnoecio din que sigu á voche ron-
da del Gobernador, la qual el maestresala pasó sin dor-

' el prnsam1rnto en rostro , y belle-
za de la disfrazada doncella , y el rnayordo1no ocupó lo 

ue della faltaba escribir á señores lo ue Sancho 
h>anza hacia y dee , tan de sus cerno 
de sus dichos, porque andaban mezcladas sus palabras 

sus con asomnf, diss:retos tontns, Leneetó-
se en fin el señor Gobernador , y por órden del Doctor 
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hicH'.:eon con un dePedro con-

serva y quatro tragos de agua fria, cosa que la trocara 
Senchn con pedezo de pan y un sscimo de Hss ; 
p~ro d ndo cce aqccc 710 mac r,erza qc,e V ~unta-:, pa-0 e 

só por ello con harto dolor de su ahna y fatiga de su 
estóm<i , erres , los enen
jares pocos y delicados avivaban el ingenio , que era 
e 

to que rnas 
• / 

nonverun a yersooas en rnen-
dos y en oficios graves , donde se han de aprovechar, 
no tanto de lás fuerzas corporales , como de las del en-

. 1ento, d::on sofistería hambre Sancho, 
y tal , que en su secreto maldecia el Gobierno , y aun á 

uien le bia ; su rmben y cou su 
conserva , se puso á juzgar aquel dia , y lo primero que 

le ofreció fué ema pregunta ue forestnro hi-
, retando á todo mayordomo y ele-

mas acólitos , que fué : señor , un caudaloso rio dividia 
os uo mismo se ( esté ouesa n:eer-

ced atento, porque el caso es de importancia , y algo 
ºficu toso) · , cobre este esta una buen-
' y cabo ella ttea horca, y una como casa audien-

cia, en la qual de ordinario babia quatro jueces que juz-
1aba:: ley ue el dueño el de puente y 
del señorío , que era en esta forma : si alguno pasare 
por puente de una á , ha pnmaro 
adonde y á que va , y si jurare verdad , déxenle pasar, 

si dixere mentira muera por ello ahorcado en la hor-
e11 , 

ea qu e 1 muestra , reut1s on es-
ta ley, y la rigurosa condicion della, pasaban muchos, 

lueg en que se haba ver e c~m 
verdad, y los jueces los dexaban pasar libremente. Su-
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cedio pues , que tomando J ran1ento un hom , jnró, 
y qoe e~ jmaffon, z, c¡ue \ac·a qu º\a rr 
eo ac1ella oue ollí y no otra noso. Re¡1or:í-

i ~ 

. d' / . ' hron ueoes en J ramento y , 1xeron: s1 a este ,0111-

bre Je dexamos pasar libremente, 1n1ntio en su juramen
to , y conforme á la ley debe morir , y si le ahorcamos, 
él juró que iba á n1ori en aquella horca , y habiendo 
j verdad , la n1isona ley debe i,eo libre. Pídeso 
á vuosa , qoe harán los jue= 
ces del tal hombro que aun hasta agora están dudosos 
y suspensos ? y habiendo tenido noticia del agudo y ele
vado entendimiento de vuesa merced, me env1áron a mí 
á que suplicase á vuesa 1nerced 

0P,-:rerer pn tan ?' cludnso ['" 3:n 
""'" "L,· """" "" t & 

lc'·:,Jo%«"",,_) Y' 
"t.,,~ ~ ... !!' ~·U'"'""'·:r• 

· ' Sanoho : r cierto uo esos 
os eovion, lo pudieran haber excusado porque yo soy 
un ho1nbre que tengo mas de n1ostrenco que de agudo; 
pero con todo eso , repetid1ne otra vez el negocio de 
modo que yo le entienda, qwoá podría ser q 
e: hi -}. -:sfo', ió J otra ,ez el p tan te 
que hobio di , Sono ho di : á mi 
este en dos paletas le declararé yo y es así ¿e1 
tal hombre jura que va á morir en la horca , y si muere 
en ella Juró verdad , y por la ley puesta n1erece ser li-
bre , y que pase la puente, y ,;i ahors:~m juró n1on-
t1 , y por la 1nis1na ley irzercce a1 uorc~ueo? As/ 

1es, oorrHJ s ,ño Gob, rn.do c1ºce ,rxo el mcnsage~ 
ro , reza y entendimiento del casos: 
no hay 1nas que pedir, ni que dudar. Digo yo pues ago
ra , replico Sancho , que deste hotnbre aquella parte 
que JUro verdad la dexen pasar , y la que · 

su diese su 

señores jueces que 

eso en 
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tico indómito , y le hiciésedes que se casase con mi hija, 
en cumplimiento de la palabra que le dió de ser su es
poso , ántes y primero que yogase con ella , porque pen
sar que el Duque mi señor me ha de hacer justicia, es pe
dir peras al olmo , por la ocasion que ya á vuesa merced 
en puridad tengo declarada: y con esto nuestro Señor dé á 
vues:i merced mucha salud, y á nosotras no nos desampa
re. A cuyas razones respondió Don Quixote con mucha 
gravedad y prosopopeya : buena dueña , templad vues
tras lágrimas , ó por mejor decir , enxugadlas , y ahorrad 
de vuestros suspiros, que yo tomo á mi cargo el reme
dio de vuestra hija , á la qual le hubiera estado mejor 
no haber sido tan fácil en creer promesas de enamorados, 
las quales por la mayor parte son ligeras de prometer, 
y muy pesadas de cumplir : y así con licencia del Duque 
mi señor , yo me partiré luego en busca dese desalmado 
mancebo , y le hallaré , y le desafiaré , y le mataré cada 
y quando que se excusare de cumplir la prometida pala
bra : que el principal asunto de mi profesion es perdo
nar á los humildes , y castigar á los soberbios : quiero 
decir , acorrer á los miserables , y destruir á los riguro
sos. No es menester , respondió el Duque, que vuesa 
merced se ponga en trabajo de buscar al rústico, de quien 
esta buena dueña se queja, ni es menester tampoco que 
vuesa merced me pida á 1ní licencia para desafiarle , que 
yo le doy por desafiado , y tomo á mi cargo de hacer
le saber este desafio , y que le acere, y venga á responder 
por sí á este 1ni castillo, donde á entrámbos daré campo 
seguro, guardando todas las condiciones que en tales ac
tos suelen , y deben guardarse, guardando igualmente su 
justicia á cada uno, como están obligados á guardarla to-
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dos aquellos Príncipes, que din campo franco á los que 
se combaten en los términos de sus señoríos. Pues con 
ese seguro, y con buena licencia de Vuesa Grandeza , re
plicó Don Quixote , desde aquí digo , que por esta vez 
renuncio mi hidalguía , y me allano y ajusto con la lla
neza del dañador , y me hago igual con él , habilitándo
Je para poder combatir conmigo, y así , aunque ausente, 
le desafio y repto en razon de que hizo 1nal en defrau
dar á esta pobre, que fué doncella, y ya por su culpa 
no lo es, y que le ha de cumplir la palabra que le dió 
de ser su legítimo esposo, ó morir en la demanda. Y lue
go descalzándose un guante, le arrojó en mitad de la sa
la , y el Duque le alzó, diciendo, que, como ya habia 
dicho , él aceraba el tal desafío en no1nbre de su vasa
llo , y señalaba el plazo de allí á seis dias , y el campo 
en la plaza de aquel castillo , y las armas las acostumbra
das de los caballeros , lanza y escudo , y arnes tranzado 
con todas las demas piezas, sin engaño, superchería, ó 
supersticion alguna , examinadas y vistas por los jueces 
del campo ; pero ante todas cosas es menester que esta 
buena dueña y esta mala doncella pongan el derecho 
de su justicia en manos del señor Don Quixote , que de 
otra manera no se hará nada , ni llegará á debida execu
cion el tal desafío. Y o sí pongo , respondió la dueña : y 
yo tambien , añadió la hija , toda llorosa y toda vergon
zosa y de mal talante. To1nado pues este apuntamien
to, y habiendo imaginado el Duque lo que habia de ha
cer en el caso , las enlutadas se fuéron, y ordenó la Du
quesa que de allí adelante no las tratasen como á sus 
criadas , sino como á Señoras aventureras, que venian á 
pedir justicia á su casa , y así les diéron quarto á parte, y 
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las á , sin espansn de de-
mas criadas , que no sabian en que habia de parar la san-

y tura Doña Rndrignae , so mal 
andante 013a. stando en esto , para acabar de regocijar 
la fiesta dar buen fin á la comida, veis aquí donda en-

por sale_ el page llend las nertas y prasantes 
á Teresa Panza , muger del Gobernador Sancho Panza_¿; 
de nuya llegad rea · gran contaeto Dnguesj 
deseosos de saber lo que le habia sucedido en su viage, 
y preguntándnrelo , eesponPió page que lo pedia 
decir tan en publico , ni con breves palabras , que sus 
Encelencias fnnsen snenidos denerlo á solas, que 
entretanto se entretuviesen con aquellas cartas , y sacan-
do dos cartas las puso en manos de la Duquesa , une 
denta en soleeescri : Cttnta Setleea Du~ 
quesa tal, de no sé donde, y la otra: Á mi marido 
p h d? i, .ottssc o t ta ncuta strza, 
que Dios prospere mas años que á mí. No se le co-

. el , decirse la hasta Ieee 
su carta , y abriéndola , y leido para sí , y viendo que 
la podía leer voe alta para ue el Duque y cir= 
C,,,,nnstant-=,, la ,nyesefi__, ley,-1,t- ,.,24 esr,-,t-n,, ,., ' " aneea : 

I 

en TA TE"t-sESA PANO A DUQUESA, 

JlfucPa contt?ttto di(i mus , cart qua 
Vuesa Grandezc:z me escribió, que en verdad que la te-

. bien sac de ccralec s"S bucnts, y 
el c1estzdo de caza mi marido no va en zaga. De 
que Vuestra Señoría haya hecho Gobernador á Sancho 

con.-,· te , re .' ºdo t-;ust,- \-do L-:¡;ar--

12 





PAR T. E I I. CAP f TUL O L I I. I 6I 

medio celemín , que una á una las .fuí yo á coger y á 
escoger al monte , y no las hallé mas mayores , yo qui
siera que fueran ~omo huevos de avestruz. 

'No se le olvide á vuestra pomposidad de escrihir
nze, que yo tendré cuid,ido de la respuesta , avisando 
de nzi salud , y de todo lo que hubiere que avisar des
te Lugar, donde.quedo rogando á nuestro Señor guar
de á Vuestra Grandeza , y á mí no olvide. Sancha mi 
hija , y mi hijo besan á vuesa merced las manos. 

La que tiene mas deseo de ver á V. S. 
que de escribirla, 

S'u criad,i Teresa· Panza. 

Grande fué el gusto que todos recibiéron de oir la car
ta de Teresa Panza, principalmente los Duques: y la Du
quesa pidió parecer á Don Quixote , si seria bien abrir la 
carta que venia para el Gobernador, que imaginaba de
bia de ser bonísima. Don Quixote dixo que él la abri
ría por darl'es gusto, y así lo hizo, y vió que decia desta 
manera: 

, 
CARTA DE TERESA PANZA A SANCHO PANZA SU MARIDO. 

Tu carta recibí, Sancho mio de nzi alma , y yo te pro
meto y juro , como católica christia11a , que no faltá
ron dos dedos ptira volverme loca de contento. Mira, 
herm<.1110 , quando yo llegué á oir que eres Gobernador, 
nze pensé llllí caer muerta de puro gozo , que ya sabes 
tú que dicen , q1;te ,isí mata la alegria súbita , como el 
dolor grttnde. A Sttnchic,i tu hija se le fuéron las aguas 
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nito de verle. Tod~f°:t::r:~ ello y gustar ir, 
ofreciéndole primero compañía , y todo aquello que qui
siese pare el regelo su persona y para la comodidad 
de su viage. Sancho · , gue :no gueria vias rm 
co de cebada para el rucio , medio y :nsedio 
para él , que pues el camino era tan corto , no había me-
nester meyor , n1 mejor reportería. todos , y
, • 11 . , . º • • d ,
el orarnlo e toros y los aemire os , es1 
de sus razones , como de su determinacion tan resoluta 
y tan discreta. 

1 





VARIANTES 
DE ES T E T O M O Q U AR T O. 

Los ntfmeros arábigos corresponden á los que van esparcidos fºr la obra, 
)' tambien se notan las páginas en donde están dichos numeros. 

rtii ar. ~a 

/ 

4 ra .L 1a .u;:;1 J~L \J la. 
T _ 1 1-~ 

5 Pá 11u a e 1 e :i, ro 

1ci es qu :o 3':c 

:::rr ,, ne 

'7 Pa 1 :\!e é q1 es ·es n-

; 1 '~r 1cli Sa b.o 

l l LV i._u.; ct.11 v '-'1 
'f) t. 

' , 

a nai 
10 Pág. 64. Te pudiera traer tantM 

exemplos, que te cansaran. La de Va
lencia : te pudiera traer tantos exemplos 
antigups y modernos, que te cansaran, 

II Pág. 69. Pero cargar y ensartar 
refranes .... hace la plática desmayada. 
La de Valencia: pero ensartar refra
nes ..... hace la plática desmayada. 

I 2 Pág. 73. Mas me quiero ir Sancho 
al cielo, que Gobernador al infierno. La 

de Valencia : mas quiero ir Sancho al 
cielo , que Gobernador al infierno. 

13 Pág. 81. Para dexarme escarnida. 
La de Valencia : para dcxarme escar
necida. 

14 Pág. 83. Á una tigre y fiera bra
va. Lci de Valencia : á una tigre fiera 
y brava. 

I 5 Pág. 87. Preguntó, que que eran 
aquellas pinturas. La de Valencia : pre
guntó, que eran aquellas pinturas. 

16 Pág. 89. Si l.:i sentencia pasada 
de la bolsa del ganadero movió á admi
racion á los circunstantes, esta les pro
vocó á risa. Así dicen todas las ediciones; 
pero es una conocida equivocacion, por
que aun no habia dado Sancho la sen
tencia del ganadero , que se refiere des
pues á la pág. 9I. · Acaso Cervántes 
se propuso en su imaginacion referir el 

, lance del ganadero ántes q ne el de las 
caperuzas , y al tiempo . de escribirlos 
mudó el órden que se había propuesto, 
y quando llegó á la sentencia del gana
aero, se olvidó de lo que había pues
to en la de las caperuzas. La edicion de 
Lóndres de I 738 enmendó : Si l(;l, sen
tenci.'l que pasó despues del ganade
ro , &c. Pero no pudiéndose atribuir á 
yerro de imprenta, sino á equivocacion, 
ú olvido del autor, se ha dexado este 
l~gar conforme está en las primeras edi
c10nes. 
· 17 Pág. 96. Sintió que andaba gente 
en el jardín. La de Valencia: sintió que 
2.ndaba gente por el jardín .. 

18 Pág. 99. Plega á Dios, que se 
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V .AR I N 1 E s. 
íe olvide á Sm1cho tu escudero. Lrt de 
Valencia: plega á Dios que se le olvide 
á Sancho Panza tu l.'.Scudcro. 

19 Pág. 105. Vos como buen se
cretario y como buen Vii'.caino. La de. 
Valmcia : vos como buen secretario y 
buen Vizcaino. 

2c N¡r,. 109. El bellacon supo ha
cer muy bien su oficio. La de Valenci,r,: 
el bcllacon supo 1ntt)' hien hacer su oíicio~ 

2 I Pág. I 33. Teresa Sane ha. As1 
dicen las primeras ediciones, que se han 
tenido presentes para la corrcccion del 
texto. 

2 2 P:i.g. 139. Á fe que agora que no 
hay pariente pobre. La de Valencia: á 
fe que agora no hay pariente pobre. 

23 Pág. 143. Las hijas de los Go
bernadores no han de ir sobs por los 
cammos. La de Valencia : las hijas de 
los Gobernadores , díxo el 1wge , no 
han de ir solas por los caminos. 

24 Pág. 153. No sé que c11v1e. La 
de Valclicia: no sé que le envie. 

25 Pág. 163. Hale puesto deman
da. La de Valencí., : le lia puesto de
manda. 

26 Pág. 165. Si vuestra irrdustria y 
valor. La de Valencia: si vuestra grande 
industria y valor. 

27 l)ig. Illí. Uegáron donde San
cho estaba. La de Valencia : llegáron 
donde el Gobernador Sandio Panza 
estaba. 
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EL CONSEJO PATERNO 

de 

DON QUIJOTE 

y e l  de  

OLIVARES 

EL IAS L .  R IVERS 





 En nuestro mundo filológico de estudios culturales, pocos de noso-
tros intentamos ya inventar una distinción absoluta entre documentos 
literarios e históricos. Para citar un caso concreto, a ambos lados de 
esa línea divisoria imaginaria existen documentos en los que un padre 
o maestro intenta resumir en unas pocas palabras bien escogidas su 
maduro consejo hacia su hijo o su discípulo. Para los lectores de habla 
inglesa, el ejemplo liter ario arquetípico sería sin duda el consejo de Po-
lonio a Laertes (Hamlet I.ii i): 

Y que estos pocos preceptos se graben en tu memoria: 
Cuida tu carácter y no expongas alegremente tus pensamientos. 
Aleja de tu mente toda idea extravagante. 

(...) 

Escucha a cada hombre, pero di pocas palabras, 
Pon atención a la censura de cada uno, pero reserva tu juicio. 
Que tu atavío sea costoso hasta donde tu bolsillo lo permita, 
Pero sin afectación, porque la apariencia delata al hombre. 

(...) 

No tomes prestado y tampoco prestes, 
Por prestar, a menudo, se pierden cosas, además de la amistad. 
Tomar prestado es, con frecuencia, la ruina de la economía. 
Y lo más importante de todo: no te engañes a ti mismo, 
De esto se seguirá, como la noche que sucede al día, 
Que no has de ser falso con ningún hombre. 

En uno de sus ar tículos más brillantes, «Irony as Structure in the Drama» 
[La ironía como estructura de la obra dramática] Peter N. Dunn explica las 
diversas ironías implícitas en toda producción teatral. (Incluso podrían lle-
varnos a preguntarnos cuántos hijos tuvo Lady Macbeth.) En este momento 
de Hamlet, mientras Polonio ejecuta sobre la escena el acto locutivo de de-
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cir palabras a su hijo en el momento de su partida, ¿cuáles son los diversos 
actos simbólicos o ilocutivos que tienen lugar en lo que concierne al hijo, 
al resto de los personajes y a los espectadores? ¿Se ha de tomar a Polonio 
como el padre sabio que habla con la voz de la experiencia, como el viejo 
loco que recita los tradicionales lugares comunes o como un personaje 
que no se puede etiquetar tan fácilmente? Al margen de cómo el lector, el 
actor o el espectador interpreten finalmente el personaje, estas palabras 
que el autor (el deus in machina de la obra) atribuye a Polonio han pa-
sado a formar parte de la lengua inglesa como lugares comunes que, por 
regla general, no cuestionamos. (Cuando en 1943 dejé el hogar familiar 
para prestar servicio en el ejército durante la Segunda Guerra Mundial, mi 
propio padre, temiendo quizá que no me sometiera fácilmente a la discipli-
na militar, me dijo como colofón a sus palabras de consejo «No expongas 
alegremente tus pensamientos».) 

I 

Un antecedente remoto del tipo de consejo de Polonio en la tradición 
literaria Occidental es el Paraenesis de Isócrates, o exhortación de la vir-
tud, en el que el retórico fi losófico de la Grecia Clásica, tras un prólogo 
discursivo, dicta a su discípulo algunas reglas de conducta moral. Hace 
algunos años, a propósito del consejo de Don Quijote a Sancho, Américo 
Castro citó algunos breves extractos de la traducción de Isócrates al espa-
ñol de Pedro Mexías, que yo amplío aquí 1: 

Primeramente, Demónico, las cosas divinas hónralas y trátalas pía 
y acatadamente (...) 

Agradécete siempre ser enseñado de nuevo y crecer en doctrina 
y erudición (...) 

Procura asimismo ser con los hombres fácil y cortés y en tus 
palabras blando y afable; cortesía ser á hablar bien a los que to-

1 A. Castro (354-355) atribuyó a la traducción de Pedro Mexías del Paraenesis en 1925 un «aire 
de parentesco» con el consejo de Don Quijote a Sancho Panza; aquí se citan más frases de la 
misma edición de 1673. Según una nota de mi docto amigo Isaías Lerner, la primera edición de 
la traducción de Mexías de Isócrates apareció en sus Coloquios, publicados en Sevilla en 1548. 
Además de la tradición de Isócrates, también consideraremos la tradición del de regimine 
principum y de la dieta médica (véase Bleznick) así como la del manual de etiqueta del Rena-
cimiento (véase más adelante). 
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pares, y afabilidad tener con ellos buena y amigable conversación 

(...) 

En tu vestido has de procurar ser pulido, limpio y bien 

aderezado, y no muy costoso y deshonesto, porque lo prime-

ro es de hombre honrado y liberal, lo otro de desordenado y 

pródigo (...) 

Entre las cosas que más debes huir es el beber vino sin orden y 

templanza (...) 

Mientras que la compleja ironía del consejo de Polonio reposa sobre 

los personajes, los actores, los lectores y el público, el contexto irónico 

del intercambio de Don Quijote con Sancho Panza está exhaustivamen-

te definido por el narrador de la novela de Cervantes (Don Quijote, 

parte II, capítulos 42-43), en la que un loco, por momentos cuerdo, da 

a un campesino ignorante, pero astuto, consejo isocrático sobre cuál 

debe ser su comportamiento como gobernador de una «ínsula». San-

cho acepta de buen grado la oportunidad que le ofrece el Duque para 

«probar a qué sabe el ser gobernador» y Don Quijote, declarándose el 

«Catón» de Sancho, busca inmediatamente un aparte para aconsejarlo en 

privado. Los Dicta o Disticha de moribus Catonis, escritos años después 

del Paraenesis de Isócrates y profusamente usados a partir de la Edad 

Media como libro de texto básico de latín, hicieron una contribución 

importante en dísticos hexamétricos aforísticos al mismo torrente de 

lugares comunes morales y sociales 2: 

2 Véase «Disticha Catonis», a partir de la página 596 de Duff and Duff, editores, Minor Latin 
Poets. He aquí una versión española: 

I. 1. Si Dios es un espíritu, como nos dice la canción, 
Debe ser venerado con una mente pura por encima de todas las cosas. 

I. 2. Mantente siempre despierto y no te abandones al sueño, 
pues la inactividad prolongada alimenta el vicio 

I. 3. La primera virtud es frenar la lengua, 
y es casi un dios quien teniendo razón sabe callarse. 

IV. 4. Ama la belleza pero busca moderadamente la hermosura, 
que ningún hombre respetable y honesto ambiciona tener. 

IV. 24. Bebe cuanto puedas si quieres vivir sano, 
cualquier placer es mínima causa de enfermedades malas. 
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I. 1. Si Deus est animus, nobis ut carmina dicunt, 

hic tibi praecipue sit pura mente colendus. 

I. 2. Plus vigila semper neu somno deditus esto, 

nam diuturna quies vitiis alimenta ministrat. 

I. 3. Virtutem primarn esse puto compescere linguam: 

proximus ille Deo est qui scit ratione tacere. 

IV. 4. Dilige te ornari, sed parce dilige formam, 

quam nemo sanctus nec honestus captat habere. 

IV. 24. Hoc bibe quo possis si tu vis vivere sanus: 

morbi causa mali minima est quaecumque voluptas. 

La tradición clásica de este tipo de lugares comunes, enraizada en 

parte en Isócr ates y Catón y completada por otros moralistas como Ci-

cerón y Séneca, fue retomada y de nuevo completada en los manuales 

de modales renacentistas. El diálogo abierto del Cortegiano de Castiglio-

ne (1528) induce un tono menos didáctico y deja lugar para más 

debate filosófico y diferencias de opinión de los que encontramos 

en las palabras de Polonio y de Don Quijote; pero los personajes de 

Castiglione mencionan algunos de los mismos tópicos familiares, como 

la discreción en el vestir y en el beber vino, y aportan nuevas reglas 

de modales en la mesa. De mayor simpleza didáctica en la forma es 

el Galateo de Giovanni della Casa (1555), en el que un hombre ma-

yor da lecciones a su sobrino. En su traducción y adaptación al espa-

ñol (1593), Lucas Gracián Dantisco representa al autor dirigiendo la obra 

a un hermano menor. A lo largo de quince capítulos critica y recomien-

da modos de comportamiento, tanto físico como verbal, en una amplia 

variedad de posibles circunstancias sociales; su crítica está destinada a 

convertir al individuo en «bienquisto y amado de las gentes» (186). Los 

modales en la mesa son importantes, y su consejo general enfático 

«que no se hagan porquerías en la mesa» (111) es más específico a pro-

pósito del bostezo y el eructo (108), un pasaje que anticipa la censura 

que Don Quijote ejerce sobre los «regüeldos» de Sancho. (Pero Gracián 

utiliza el verbo básico «regoldar», no el eufemismo culto «eructar» de 

Don Quijote.) De hecho, Gracián Dantisco tiene algo de imaginación 
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novelística cuando describe la ordinariez con la que alguna gente se 
suena la nariz (109): 

«Hase visto assimismo otr a mala costumbre de algunos que suenan 
las narizes con mucha fuerça, y páranse delante de todos a mirar en 
el pañizuelo lo que se han sonado, como si aquello que por allí han 
purgado, fuesse perlas o diamantes que le cayessen del celebro.» 

Recordemos ahora brevemente los conocidos capítulos 42-43 de la par-
te II, poniendo atención en primer lugar al «aire de parentesco» que Améri-
co Castro apuntó. Don Quijote, como Isócrates, comienza oportunamente 
su discurso con un prólogo, diciendo: «Primeramente, ¡oh hijo!, has de 
temer a Dios (...) Lo segundo, has de poner los ojos en quien eres, procu-
rando conocerte a ti mismo (...)». Tras su prólogo, Don Quijote recomienda 
«suavidad» y «humildad» en las actitudes sociales de Sancho, y más miseri-
cordia que justicia a la hora de juzgar a los reos. El caballero realiza una 
transición entre los dos capítulos con estas palabras: «Esto que hasta aquí 
te he dicho son documentos que han de adornar tu alma; escucha ahora 
los que han de servir para adorno del cuerpo». 

En el capítulo 43, Don Quijote recomienda ir limpio y cortarse las uñas, 
cuidar la ropa, evitar el ajo y la cebolla, el eructo y el bostezo, ser modera-
do al comer, beber y dormir. Sin embargo, el tema que se aborda con más 
profundidad en este capítulo es el del habla correcta, que presenta reminis-
cencias de algunos pasajes del Galateo español así como de los más largos 
debates de la questione della lingua italiana, de estilo escrito y oral, que 
Castiglione recoge al final de su Libro I. Don Quijote está particularmente 
preocupado por el uso excesivo de los refranes que hace Sancho y por su 
analfabetismo, dos rasgos que los lectores relacionan intuitivamente. Y al 
mismo tiempo, nos damos cuenta de que los refranes españoles están es-
trechamente relacionados con lo que hemos visto de la extensa tradición, 
tanto escrita como oral, del consejo moral aforístico. El propio Don Quijote 
reconoce que «los refranes son sentencias breves», es decir, que son un 
componente oral de la literatura de la sabiduría. 

No queda ya por tanto ninguna duda acerca del «aire de parentesco» 
que relaciona el discurso de Don Quijote con el de Isócrates. Pero no de-
bemos permitirnos obviar la asombrosa diferencia entre toda la tradición 
de monólogos autoritarios como los de Isócrates, Catón y Polonio, que 
escriben o hablan a discípulos silenciosos, y el papel crecientemente ac-
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tivo que desempeña Sancho Panza a medida que recibe las lecciones de 
su señor. Es cierto que Don Quijote empieza intentando dar una lección 
de humildad y, por tanto, acallar, a su escudero al subrayar lo inmerecido de 
su buena fortuna: 

Tú, que para mí, sin duda alguna, eres un porro, sin madrugar ni 
trasnochar y sin hacer diligencia alguna, con solo el aliento que te ha 
tocado de la andante caballería, sin más ni más te vees gobernador 
de una ínsula, como quien no dice nada. 

Pero esto no mantiene a Sancho en silencio durante mucho tiempo, inclu-
so aunque matice su primera y única interrupción en el capítulo 42 con esta 
cómica observación: «(...) pero esto paréceme a mí que no hace al caso (...)» 
El capítulo 43 comienza con un comentario del narrador sobre la autenti-
cidad de la sabiduría de Don Quijote y sobre la concentración de Sancho 
en su esfuerzo por recordar el consejo de su señor. De hecho, en este 
capítulo, el discípulo interrumpe frecuentemente el discurso de su señor. 
Don Quijote no puede evitar admirar la profusión de refranes de Sancho, 
pero, añade, «muchas veces los traes tan por los cabellos que más parecen 
disparates que sentencias». 

—Eso Dios lo puede remediar— respondió Sancho—; porque 
sé más refranes que un libro, y viénenseme tantos juntos a la boca 
cuando hablo que riñen, por salir, unos con otros; pero la lengua 
va arrojando los primeros que encuentra, aunque no vengan a pelo. 
Mas o tendré cuenta de aquí adelante de decir los que convengan 
a la gravedad de mi cargo; que en casa llena, presto se guisa la cena; 
y quien destaja no baraja; y a buen salvo está el que repica; y el 
dar y el tener, seso ha menester. 

Posteriormente, Sancho duda de su capacidad para recordar los tan 
variados y numerosos consejos de Don Quijote, «y así será menester que 
se me den por escrito (...)». Y cuando su señor le recuerda su incapacidad 
para leer y vuelve a reprenderlo por su mal uso de los refranes, éste replica 
con esta pregunta retórica: «¿A qué diablos se pudre de que yo me sirva de 
mi hacienda, que ninguna otra tengo, ni otro caudal alguno, sino refranes 
y más refranes?» Aquí, se le da protagonismo explícito a la cuestión de las 
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tradiciones oral y escrita; el refranero español son los propios Paraenesis y 
Disticha Catonis de Sancho, y defiende su uso como una herencia compa-
rable a la sabiduría sentenciosa de Don Quijote, que proviene de los textos 
escritos y que, a diferencia de los refranes, no se puede recordar fácilmente 
y sólo puede registrarse por escrito. 

II 

Alrededor de diez años después de la publicación del consejo de 
Don Quijote a Sancho, el Conde Duque de Olivares, valido o privado de 
Felipe IV, le dio a su futuro yerno, en 1624, una lista escrita de instruccio-
nes sobre cómo comportarse en la corte. Parece que este documento per-
sonal nunca se publicó, pero debe haber circulado por Madrid. Quevedo 
lo menciona en 1629 como si se tratara de un documento bien conocido, 
elogiándolo como modelo de estilo, y el historiador John H. Elliott encon-
tró una copia y la leyó 3. Elliott (167) comenta el «carácter más bien ano-
dino» de estas instrucciones, «por su insistencia sobre la necesidad de 
comportarse con devoción y modestia en la corte». El mismo carácter, 
como hemos tenido ocasión de ver, de los lugares comunes tradiciona-
les. Puesto que se trata de un documento prácticamente desconocido, 
me gustaría comentarlo con detalle, tras citar el prólogo in extenso. 

Olivares comienza su consejo al joven don Ramiro de Guzmán, que 
pronto habría de adquirir el título de Duque de Medina de las Torres, 
con una breve carta personal en la que deliberadamente lo llama «hijo» 
en lugar de «yerno,» ya que no tenía un hijo propio: 

Hijo, pienso que estaréis satisfecho de lo que he hecho por vos, 

pues os entrego mi hija única y fío mi memoria y nombre de vos, y la 

conservación y aumento de mi casa, en daros el papel que va con éste. 

3 Esta carta de instrucciones se menciona en la dedicatoria que Quevedo incluye en su edi-
ción, en 1629, de la poesía de Fray Luis de León, publicada en 1631. John H. Elliott, el biógrafo 
de Olivares (véase también Rivers 1997), descubrió la única copia del documento que se co-
noce. Quisiera agradecer a la Dra. Emilie Bergmann el haberme enviado una fotocopia de este 
documento (Papers relating to Europe and the Americas [Artículos relacionados con Europa y 
las Américas], ca. 1611-1800,” BANC MSS M-M 1755, n° 15); También quiero agradecer al con-
servador de la Colección Bancroft, Universidad de California en Berkeley, la autorización para 
publicar mi trascripción completa. Según la valoración del Dr. James O. Crosby, parece que la 
letra y la ortografía corresponden a finales del siglo diecisiete o principios del dieciocho. 
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Si lo obráis, conoceréis que por él solo me debéis mucho más que por 
todo lo otro junto; y cuando lo hice, no fue para sujeto determinado: 
formé el proceder que escogiera en mí. Hijo, pídoos con mucho afecto 
que os hagáis hijo mío, imitando el original que aquí os doy, porque si 
yo pudiese, no quisiera teneros por yerno. 

De acuerdo con este prefacio inusualmente personal, que desa-
rrolla explícitamente en un caso específi co las implicaciones paterna-
les más generales del prefacio tradicional, el consejo de Olivares se 
escribió inicialmente como una guía para su propia conducta que, al 
ser seguida por el joven, lo llevará a cumplir los ideales de Olivares 
y, por tanto, a convertirse en su verdadero hijo espiritual. 

En la copia del manuscrito que se conserva en Berkeley, el prefacio an-
terior está etiquetado como «car ta» y va seguido por la debida «instrucción». 
Comienza con los lugares comunes anodinos que Elliott señala heredados 
de Isócrates y Catón: 

Encárgoos en primer lugar el temor y respeto a Dios (...) El amor, 
ley, fidelidad y reconocimiento al rey y a cuanto sea su servicio ha 
de ser antes que vivir. Pudiera escusar el encargaros el respeto a la 
justicia, habiéndoos dicho la obligación que tenéis al servicio del rey, 
como cosa inseparable de lo más sagrado de él, pero no me ha pare-
cido dejar de deciros que habéis de respetar a la justicia sin distinción 
de ministros (...) Amaréis mucho el ser enseñado y advertido (...) 

Más interesantes son las alusiones al contexto específico de Ma-
drid que rodea a Felipe IV, Olivares y al Gobierno de España: «Ha-
béis menester, hijo, hacer cuenta que empezáis a vivir, tanta es la 
diferencia que habréis menester hacer de vida por el lugar en que yo 
me hallo; tenéis en la mano ayudarme mucho, y también desayudar-
me». De importancia especial es el servicio personal del joven al rey: 
«Procurad servir al rey con maña; ésta no se adquiere de golpe, y así 
con ir mirando despacio y ensayándoos donde el rey no lo vea, lo 
vendréis a conseguir (...)» 

Olivares menciona de pasada en una fr ase tres de las habilidades 
especialmente distinguidas que habían recomendado los escritores 
de la tradición renacentista: «Aprended a danzar, esgrimir y andar 
a caballo, porque es forzoso saberlo hacer». Prosigue con lo que él 
denomina «las menudencias» del consejo social concreto, marcada-

146 



 

  

 

 
 

 

  

mente deudoras de los lugares comunes tradicionales, especialmente 
tal como se recogen en el Galateo español: «haz todo lo posible para 
tener amigos, no enemigos, evita la palabrería, sé cortés y respetuoso 
con los demás, di la verdad, pues la honestidad es la mejor política, 
sé piadoso y da buen ejemplo moral, evita el juego y las deudas, res-
palda a los soldados, la columna vertebral de la nación, fomenta la 
literatura y la erudición, no discutas ni seas obstinado». Olivares con-
cluye enfatizando la importancia de seguir su consejo; no perdonará 
al joven si no lo hace. Y finalmente advierte a su yerno de que no 
debe contar con la permanencia de su precario poder en la corte: 

Y concluyo las advertencias con una en que se encierran todas. 
Fabricaos opinión sin esperar fortuna ni conser vación de mi puesto 
por ser tan sujeto a mudanza, y la cosa que mayor daño os puede 
hacer el no entendello así y fiaros en la fortuna, y creedme que con 
nada os hallaréis tan atrás, y os afirmo, hijo, que jamás pretendí y 
procuré el lugar que tengo, ni después que me hallo en él soy tan 
loco que se me haya pasado un día entero sin esperar que me pueda 
faltar en el siguiente, porque ésta es la verdad, y todo lo demás en-
gaño sin fundamento y aun sin ejemplo, y desdichado de quien no 
lo entendiere así. 

Según Elliott (1986: 168), posteriormente, el joven «demostró ser un cor-
tesano modelo y se granjeó rápidamente el cariño del rey». 

El consejo de Olivares sobre la devoción y la moralidad reviste particu-
lar interés. Teniendo en cuenta lo que sabemos acerca de las controversias 
y las prácticas religiosas de los comienzos de la España moderna, las reco-
mendaciones de Olivares son una obra maestra de ambigüedad, dignas del 
análisis de un confesor jesuita: 

Haced profesión de piadoso, y aunque no se ha de creer en re-
velaciones que no califica la Iglesia, no os hagáis calificador ni en 
favor ni en contra, sino dejad que los que quisieren lo crean y los 
que no que lo contradigan, sin tomar por vuestra cuenta lo uno ni lo 
otro, entendiendo que es posible sea, aunque las más veces no sea 
así. Pero de ninguna manera conviene mostrar impiedad. Adviértoos 
con particularidad en este punto porque los más entendidos, con 
error afectado, proceden en reprobarlo todo, y tengo esto por tan-
ta ignorancia como lo contrario. Esta misma piedad os encargo en 
todas las cosas de virtud, procurando, aunque seais malo, no pare-
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cerlo ni escandalizar sino dar a todos buen ejemplo; y si pudiéredes 
ser bueno, será mejor para todos. Yo os aseguro que para esta vida 
no hay otra cosa buena; mirad cuál será para la otra. En este caso os 
aconsejo huyáis el afectar la virtud, y ella misma, si es verdadera, 
os obligará a no afectarla. 

¿Qué valor debemos otorgarle al documento solemne de Olivares? ¿Pre-
tendía mantenerlo en privado, como parece sugerir la ambigüedad moral del 
párrafo anterior? O, en el espacio teatral de la corte real de Madrid, ¿permitió 
discretamente que se hiciese público y lo hizo circular deliberadamente en-
tre sus socios políticos? Olivares afirma que se trata de un autorretrato ideal, 
aunque también podría haberse concebido para convencer a los distinguidos 
lectores de lo que era un documento aparentemente privado de que él era un 
hombre íntegro que ser vía incondicionalmente al rey en aras de proteger los 
mejores intereses de la nación. Pero su referencia a la «maña» y la práctica en 
el servicio al rey está revestida de otro toque de hipocresía más. 

El único comentario explícito que se conoce hecho por un lector con-
temporáneo es el del sin duda adulador Quevedo (Rivers 1997), que en su 
dedicatoria de 1629 afirma que su excelencia 

(...) siempre ha escrito tan fácil nuestra lengua, y tan sin reprehen-
sión, como se ha leído en la instrucción que vuestra excelencia dio 
al duque de Medina de las Torres, su hijo: tratado que juntamente 
le mostró buen padre y buen maestro, discurso que atesorarán las 
edades por venir y obedecerán en ellas los que en grandes lugares 
quisieren asegurar el acierto y hacer bienquista la virtud eminente en 
la buena fortuna. 

Se sospecha que este elogio de la instrucción de Olivares como modelo 
de combinación del estilo divino y el puro consejo moral forma parte de la 
campaña política de Quevedo para defender al gran privado en 1629, mien-
tras que, como dice Elliott (1982: 233), «Olivares necesitaba sus servicios (...) 
como nunca antes.» 

En conclusión, hemos visto algunos ejemplos, antiguos y modernos, 
extraídos de una larga y diversa tradición de consejo paterno. Algunos 
ejemplos, como los de Isócrates, Catón y Gracián Dantisco, son de hecho 
modelos. Otros, como los de Polonio y Don Quijote y Olivares, son elabo-
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raciones autodescriptivas (literales o históricas, culturales o políticas) basa-
das, en parte, en dichos modelos y presentadas de forma oral o escrita por 
un padre o figura paterna a un hijo o fi gura filial en una coyuntura crítica 
de la vida de éste: Laertes se marcha a estudiar fuera del país, Sancho está 
a punto de gobernar una «ínsula» y don Ramiro de Guzmán está a punto 
de ingresar en la corte de Madrid como el hijo del hombre más poderoso de 
España, un hombre plenamente consciente de que podía perder el poder, 
como finalmente sucedió en 1643. El documento de Olivares tal como 
circuló por la corte y como Quevedo lo elogió podría chocar al lector de 
finales del siglo veinte —si se ha preparado con la lectura del artículo de 
Dunn— como un coup de théâtre ligeramente menos cargado de ironía 
que las palabras ficticias de Polonio o de Don Quijote. 
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